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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 052/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ESTRATEGIAS COMUNITARIAS 

Código del 
Puesto 

04-542-1-M1C021P-0000040-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$87,560.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION SOCIAL 
DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL 

TEJIDO SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LOS PROCESOS DE 
IDENTIFICACION DE LAS CAUSAS QUE PROPICIAN EL DEBILITAMIENTO DEL 
TEJIDO SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE OBTENER INFORMACION QUE AYUDE 
A GENERAR ESQUEMAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION SOCIAL DEL 
DELITO Y RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL. 

2. DIRIGIR MECANISMOS EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO CON 
ENFOQUE DE RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL, PARA ASEGURAR LA 
GENERACION DE INSUMOS QUE COADYUVEN EN LA ELABORACION DE 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES, ASI COMO DE CONSULTA A LOS 
DIVERSOS ACTORES INTERESADOS. 

3. CONDUCIR EL DESARROLLO DE PARAMETROS NORMATIVOS, 
METODOLOGICOS Y DE CONTROL EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL, 
PARA CONTRIBUIR EN LA EVALUACION DE LOS AVANCES DE LAS DIVERSAS 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES ENFOCADAS A LA 
RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL. 

4. DEFINIR EL DISEÑO DE HERRAMIENTAS Y METODOLOGIAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO CON ENFOQUE DE RECONSTRUCCION DEL 
TEJIDO SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR LA PARTICIPACION DE 
LOS DIFERENTES ACTORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, E INICIATIVA 
PRIVADA, IMPLICADOS EN EL DESARROLLO DE ACCIONES EN LA MATERIA A 
NIVEL NACIONAL. 

5. FORMULAR ESTRATEGIAS EN LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE LA 
INFORMACION REFERIDA A LAS INTERVENCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL, 
PARA CONTAR CON INSUMOS QUE CONTRIBUYA EN EL FORTALECIMIENTO, 
INTERCAMBIO Y REPLICABILIDAD CON ACTORES ESTRATEGICOS Y LA 
CIUDADANIA EN GENERAL. 
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6. ESTABLECER LINEAMIENTOS SOBRE LOS PROCESOS DE DIAGNOSTICO, 
PLANEACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROYECTOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO BAJO EL ENFOQUE DE RECONSTRUCCION 
DEL TEJIDO SOCIAL, PARA OBTENER INFORMACION QUE COADYUVE EN LA 
ELABORACION DE REPORTES DETALLADOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS 
MEDIDAS ESTABLECIDAS. 

7. CONDUCIR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS, PROYECTOS E 
INVESTIGACIONES, EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO CON 
ENFOQUE DE RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL CON INSTITUCIONES 
ACADEMICAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, ORGANISMOS 
NACIONALES INTERNACIONALES Y OTROS ACTORES GUBERNAMENTALES, 
PARA GENERAR ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN DEFINIR 
ESTRATEGIAS E INTERVENCIONES SOBRE EL TEMA. 

8. DEFINIR LOS MEDIOS Y ESQUEMAS DE ARTICULACION DE LOS ESFUERZOS 
DE LOS ACTORES, LOS INSUMOS Y CON LA CIUDADANIA, EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE LA POLITICA PUBLICA NACIONAL, A FIN DE CONTRIBUIR EN 
LA INSTRUMENTACION DE ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LA 
RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• EDUCACION 
• ANTROPOLOGIA 
• PSICOLOGIA 
• DERECHO 
• HUMANIDADES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• POLITICAS PUBLICAS 
• ECONOMIA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• EVALUACION 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
• TEORIA, ANALISIS Y CRITICA LITERARIAS 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• FILOSOFIA SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 22 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      329 

2.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ADQUISICIONES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C015P-0000881-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS QUE 
SE SOMETERAN AL PLENO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA CONTAR CON LA INFORMACION 
SOPORTE QUE PERMITA EMITIR EL ACUERDO Y RESOLUCION, POR PARTE 
DEL COMITE, DE LAS PETICIONES QUE EFECTUEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SEGOB. 

2. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS QUE 
SE SOMETERAN AL PLENO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE 
LICITACION PUBLICA E INVITACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOPORTE QUE PERMITA EMITIR EL 
ACUERDO Y RESOLUCION. 

3. PROPONER Y COORDINAR LA LOGISTICA Y DESARROLLO DE LAS SESIONES 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE LICITACION PUBLICA E 
INVITACIONES, PARA AGILIZAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELEVANTES. 

4. VIGILAR LA INTEGRACION DE CARPETAS DE APOYO A LAS SESIONES DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEL 
SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE LICITACION PUBLICA E INVITACIONES, 
PARA PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES INVOLUCRADOS EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LAS AUTORIZACIONES Y 
DECISIONES TOMADAS. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS JURIDICAMENTE 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE CONTROL DE LAS CONSOLIDACIONES Y LAS 
ADQUISICIONES, PARA DAR CURSO AL TRAMITE DE FORMALIZACION DE LOS 
INSTRUMENTOS CONTRACTUALES CELEBRADOS, ASI COMO DE LA 
VALIDACION Y REVISION DE LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS CONTRACTUALES. 

6. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS DURANTE 
LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE LICITACIONES E 
INVITACIONES, EN EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACION Y CONTRATACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ESTRUCTURACION DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES QUE ASEGUREN 
EL OTORGAMIENTO DE GARANTIAS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS. 

7. COORDINAR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE LOS CONTROLES DE 
CONSOLIDACIONES Y ADQUISICIONES CON LOS QUE CELEBRE CONTRATOS 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y NORMATIVOS VIGENTES EN LA MATERIA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-133-1-M1C015P-0000069-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
ADMINISTRATIVOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN 
SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. REVISAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA QUE SE GENERAN DE LOS 
PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN EN MATERIA DE AMPAROS 
ADMINISTRATIVOS, PARA PRESENTAR A LA(EL) SUPERIOR JERARQUICA(O) 
LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. SUPERVISAR EL ANALISIS QUE SE REALIZA A LOS PROYECTOS DE 
RESPUESTA DE LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS, ASI COMO LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA DEFENSA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 
MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
DEFENSA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR EL ESTUDIO DE CRITERIOS Y OPINIONES DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA DETECTAR 
ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA (EL) JEFA(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4. 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PENALES Y CIVILES 

Código del 
Puesto 

04-133-1-M1C014P-0000068-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LOS ARGUMENTOS APLICADOS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, 
PENALES Y CIVILES, PARA ASEGURAR UNA ADECUADA IMPLEMENTACION DE 
LA NORMATIVA. 

2. REALIZAR PROPUESTAS DE PROYECTOS DE ATENCION DE LOS ASUNTOS 
SOMETIDOS A CONSIDERACION DEL AREA, EN MATERIA DE AMPAROS 
ADMINISTRATIVOS, PENALES Y CIVILES, PARA GENERAR OPINIONES 
TECNICO JURIDICAS APEGADAS A LA NORMATIVA. 

3. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LOS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON AMPAROS ADMINISTRATIVOS, 
PENALES Y CIVILES, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS 
CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

4. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO APLICABLE EN MATERIA DE AMPAROS 
ADMINISTRATIVOS, PENALES Y CIVILES, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTEN LOS PROCESOS DEL AREA. 

5. REALIZAR LOS INFORMES JUSTIFICADOS Y PREVIOS REQUERIDOS POR LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL SOBRE LOS AMPAROS ADMINISTRATIVOS, 
PENALES Y CIVILES QUE SEAN INGRESADOS A LA UNIDAD, PARA ATENDER 
EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA JEFA(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMERCIO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C014P-0001114-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS DOCUMENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
RELACIONADOS CON INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 
ADJUDICACION DIRECTA DE CONTRATACION DE SERVICIOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES. 

2. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES RELACIONADOS CON 
LA ADQUISICION DE SERVICIOS, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE EN LA MATERIA. 

3. APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACION TECNICA Y NORMATIVA 
SOBRE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE SERVICIOS, A FIN DE QUE 
LOS PLANTEAMIENTO PRESENTADOS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

4. PREPARAR LOS PROYECTOS DE PEDIDOS DE LAS CONTRATACIONES DE 
ADQUISICION DE SERVICIOS, ASI COMO, EN SU CASO, LOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS CORRESPONDIENTES, PARA COLABORAR EN LAS 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA. 

5. VERIFICAR LA INTEGRACION DE INFORMES, REPORTES O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO DERIVADO DE LAS FUNCIONES DE CONTRATACIONES DE 
SERVICIOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION EN LA MATERIA. 

6. SUPERVISAR LA RECOPILACION DE LA DOCUMENTACION QUE OBRE EN LOS 
ARCHIVOS DEL AREA DE ADSCRIPCION SOBRE LA ADQUISICION DE 
SERVICIOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION A REQUERIMIENTOS DE 
TRANSPARENCIA Y REVISIONES POR CUALQUIER ORGANO FISCALIZADOR. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COMUNICACION 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE AMPAROS Y MEDIOS DE IMPUGNACION 

Código del 
Puesto 

04-133-1-E1C011P-0000072-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CONTENIDO DE LOS AMPAROS Y MEDIOS DE 
IMPUGNACION INTERPUESTOS DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA, 
PARA CONTRIBUIR A QUE ESTOS SE LLEVEN CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. ELABORAR INFORMES DE SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
AMPAROS ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE FORME PARTE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA COLABORAR EN LA EMISION DE OPINIONES SOBRE 
SU VIABILIDAD JURIDICA Y SOMETERLAS A CONSIDERACION DE LA JEFA(E) 
INMEDIATA(O). 

3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS, OFICIOS, ACTAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE JUICIOS DE AMPARO Y MEDIOS DE 
IMPUGNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA EMISION DE RESPUESTAS A LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LA JEFA(E) INMEDIATA(O). 

4. RECABAR Y CLASIFICAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS 
EN MATERIA DE AMPAROS Y MEDIOS DE IMPUGNACION, PARA CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA JEFA(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE EN SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-E1C008P-0000935-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS UNIDADES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION TECNICA QUE COADYUVE EN LA INTEGRACION DE 
REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA DE ADSCRIPCION. 
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3. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS EN TRAMITE 
DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PROPORCIONAR DATOS QUE APOYEN 
A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL AREA DE 
ADSCRIPCION SOBRE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA MANTENER UN 
CONTROL Y DISPONER DE ESTA INFORMACION DE CONSULTA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EN COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

04-522-1-E1C007P-0000058-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR LA DOCUMENTACION NECESARIA EN MATERIA DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
SUSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION. 

2. ELABORAR INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS SOBRE LAS ACTIVIDADES 
DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, COMITES, COMISIONES PROPUESTOS, Y 
CREADOS, POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS 
TECNICOS JURIDICOS RESPECTO AL ESTADO QUE GUARDAN LOS TEMAS 
TRATADOS. 

3. REALIZAR INFORMES DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN MATERIA 
DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, PARA PROPORCIONAR A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LOS ELEMENTOS NECESARIOS EN LOS PROCESOS DE 
TOMA DE DECISIONES. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE TECNICO 

Código del 
Puesto 

04-812-1-E1C007P-0000944-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACION, BIENES O SERVICIOS QUE 
INGRESEN AL AREA DE ADSCRIPCION, PARA COMPROBAR QUE DICHAS 
SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS EN LA 
MATERIA. 

2. REALIZAR LAS TAREAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION, BIENES O SERVICIOS QUE SEAN CONFERIDOS AL AREA 
DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE CONTAR CON UN REGISTRO DIARIO DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

3. REVISAR Y RECOPILAR LA INFORMACION QUE SE GENERA EN EL AREA DE 
ADSCRIPCION, PARA FACILITAR LA INTEGRACION DE LOS REPORTES QUE 
LE SEAN SOLICITADOS DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE. 

4. CLASIFICAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL AREA 
DE ADSCRIPCION, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y ACTUALIZACION DE 
LA MISMA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE TECNICO 

Código del 
Puesto 

04-812-1-E1C007P-0001049-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACION, BIENES O SERVICIOS QUE 
INGRESEN AL AREA DE ADSCRIPCION, PARA COMPROBAR QUE DICHAS 
SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS EN LA 
MATERIA. 

2. REALIZAR LAS TAREAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION, BIENES O SERVICIOS QUE SEAN CONFERIDOS AL AREA 
DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE CONTAR CON UN REGISTRO DIARIO DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

3. REVISAR Y RECOPILAR LA INFORMACION QUE SE GENERA EN EL AREA DE 
ADSCRIPCION, PARA FACILITAR LA INTEGRACION DE LOS REPORTES QUE 
LE SEAN SOLICITADOS DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE. 

4. CLASIFICAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL AREA 
DE ADSCRIPCION, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y ACTUALIZACION DE 
LA MISMA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
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Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 
datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 
Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
con hoja de liberación. 
3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 
Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia firme 
por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la determinación 
de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso 
de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad 
favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito”, 
es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que da 
consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las consultas 
necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el origen y 
autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, 
conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. 
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• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el proceso 
de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF. 
5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad destacada en lo 
individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original 
y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en 
la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico 
de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la 
capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se 
refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las 
que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de los puestos, 
dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del 
ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y firma autógrafa 
de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En caso de que estos 
documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma digital, cadena digital o 
código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos requisitos será motivo de 
descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de 
TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; 
mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima 
solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el 
extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una 
traducción simple. 
No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
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expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las “Disposiciones”, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito académico corresponda al 
nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el 
certificado de estudios oficial que indique que concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso 
podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los 
estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, 
título y/o cédula profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura 
de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección 
de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o 
en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 
10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 
11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 
12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que haya 
descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá corroborar 
la información con las instancias correspondientes. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de noviembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 05 de diciembre del 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 05 de diciembre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06 al 08 de diciembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 11 de diciembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
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Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

�� Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
�� Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
�� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
�� Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
�� Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
�� Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
�� Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo 

numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1064 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Instrumentación de Convenios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-M1C014P-0000150-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento específico 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad 
de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Outlook e Internet. Nivel de 
Dominio: Básico. 

Funciones 
principales: 

1. Proporcionar apoyo en la formulación de proyectos de oficios para la 
canalización de asuntos de la competencia de otras áreas de la Secretaría y del 
Servicio de Administración Tributaria en las materias de Coordinación Fiscal, a 
través de solicitar opinión, revisión y análisis del escrito, canalización al área 
competente y en su caso emisión, con el fin de eficientar la función de enlace 
que por Reglamento Interior le corresponde a la Dirección General Adjunta de 
Coordinación Fiscal. 
2. Proporcionar elementos jurídicos para la elaboración de estudios específicos 
de legislación local y municipal, a través de análisis de propuestas, 
observaciones o legislación federal, local y municipal, con objeto de coadyuvar a 
la solución de planteamientos sobre Coordinación Fiscal. 
3. Brindar asesoría en materia de Coordinación Fiscal en las reuniones de 
trabajo con las Entidades Federativas, mediante la toma de notas o elaborando 
estudios de apoyo al temario o cuadros de análisis, para recibir retroalimentación 
y apoyar al área jurídica en temas diversos de Coordinación Fiscal. 
4. Asistir y participar en diversas reuniones relativas a la elaboración de 
instrumentos jurídicos, mediante asistencia a la reunión, tomando notas o 
elaborando los estudios de apoyo o cuadros analíticos, para recibir 
retroalimentación y apoyar la elaboración de dichos instrumentos. 
5. Prestar apoyo en el análisis de formulación de proyectos de dictámenes 
técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal, mediante 
proyectos de opinión del representante de la Secretaría y del dictamen técnico, 
previo análisis de la legislación estatal impugnada, para coadyuvar en la 
resolución del recurso de inconformidad a cargo del Servicio de Administración 
Tributaria, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 
6. Brindar apoyo en la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, mediante análisis, estudios, 
reuniones con las áreas competentes y participación en la elaboración de 
proyectos y sugerencias, para facilitar la consulta y establecer un análisis 
comparativo nacional; así como para coadyuvar y dar cumplimiento a las 
Políticas de Coordinación. 
7. Verificar con las áreas competentes del Servicio de Administración Tributaria 
el trámite y seguimiento de la entrega de obras de artes plásticas a las 
Entidades Federativas dentro del Programa Nacional de Pago en Especie, 
mediante la revisión de consultas de las entidades federativas, con el objeto de 
coadyuvar al desarrollo y cumplimiento del Anexo 6 al Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
8. Brindar asistencia técnica y asesoría jurídica sobre coordinación en materia 
de ingreso, gasto y deuda, así como participar en la resolución de estudios, 
dictámenes, oficios, mediante el análisis de la legislación y fundamentación de la 
respuesta, para dar cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal y a los 
compromisos derivados de ésta. 
9. Emitir opinión sobre la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas en Coordinación Fiscal, mediante análisis del 
proyecto o estudio y emisión de opinión, a fin de coadyuvar en el cumplimiento 
de compromisos y políticas de coordinación y colaboración entre los tres ámbitos 
de Gobierno. 
10. Efectuar el trámite y seguimiento de los instrumentos de la Coordinación 
Fiscal, a través de oficios, matrices y cotejo de los mismos, a fin de obtener 
firmas de funcionarios, publicaciones e intercambiar información. 



348      DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de noviembre de 2023 

Nombre del Puesto: Enlace del Sistema Informático de Trámites del Registro Público Unico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-E1C011P-0000196-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas en 

materia de economía, finanzas e informática y computación para el desarrollo de 
sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Programas Gubernamentales. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad 
de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y actualizar los procedimientos y tutoriales del uso del Sistema 
Informático, mediante la elaboración de manuales de operación y videos de 
ayuda, para contribuir al proceso de aprendizaje del usuario. 
2. Documentar los procesos de inscripción, modificación y cancelación de las 
obligaciones inscritas en el Sistema Informático, a través de la elaboración de 
casos de uso y diagramas a fin de contar con el soporte documental que facilite 
el desarrollo de nuevos requerimientos. 
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3. Generar reportes de las actividades realizadas en Sistema Informático por 
parte de los usuarios de los entes públicos, mediante la consulta de la bitácora 
del Sistema Informático, a fin de detectar de manera oportuna las tendencias de 
utilización de las herramientas provistas por el Sistema. 
4. Vigilar la evolución de los elementos externos al Sistema incorporados al 
mismo, relacionados con la firma electrónica, por medio del monitoreo de las 
disposiciones emitidas por las instancias correspondientes, a fin de realizar los 
cambios necesarios en el Sistema de modo que se garantice la operación de sus 
diversos módulos. 
5. Atender las incidencias reportadas por los usuarios del Sistema Informático a 
través de la comunicación directa, a fin de que éstos continúen con las 
actividades en proceso, así como establecer un plan de mejoras continuas del 
Sistema. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios  
o incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF 
o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad  
de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección  
General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia  
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión de 
por lo menos el día anterior a su revisión documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con 
credencial para votar vigente. 
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b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, la cual podrá obtener al ingresar  
a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de  
Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, mediante la cual podrá generar dicho certificado, y presentarlo en formato impreso, para acreditar 
que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la 
persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del Comité 
Técnico de Selección solicitarán a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para 
la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 22 de noviembre de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 22 de noviembre al 05 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables  

a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Determinación Del 06 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases,  
se informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso,  
se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
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Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480,  
Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su 
cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen  
su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
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En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para  
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
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En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
 I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
 II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480,  
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los  
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 
Los Miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/28 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/28 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y POLITICA AM 

Código de Puesto  16-143-1-M1C014P-0000058-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede QUINTANA ROO 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN QUINTANA ROO 
Objetivo VINCULAR LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS AMBIENTALES DEL SECTOR 

CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LOGRAR SU INTEGRACION A 
NIVEL NACIONAL Y LOCAL Y ESTABLECER LAS CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE, QUE PERMITA EL ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO Y QUE INCIDA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS. 

Funciones 
Principales 

1.- DISEÑAR Y APLICAR, EN EL AMBITO ESTATAL, LAS POLITICAS E 
INSTRUMENTOS AMBIENTALES Y LOS MODELOS REGIONALES DE 
PLANEACION PARTICIPATIVA PARA PROPICIAR EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
2.- EJECUTAR ACCIONES CONDUCENTES A LA FORMULACION Y FOMENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO, 
MARINO, REGIONAL Y LOCAL EN LOS QUE PARTICIPE LA FEDERACION, E 
INSTRUMENTAR SU SEGUIMIENTO EN LA ENTIDAD. 
3.- EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL, 
CON EL APOYO TECNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA. 
4.- PROPONER Y OPERAR ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACION 
CON LAS DISTINTAS INSTANCIAS Y UNIDADES RESPONSABLES QUE 
CONFORMAN EL SECTOR Y LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA 
ELABORAR, APLICAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS POLITICAS 
AMBIENTALES DE RECURSOS NATURALES. 
5.- DESARROLLAR Y ACTUALIZAR BASES DE DATOS CON INFORMACION 
ESTATAL DEL SECTOR, PARA APOYAR LOS PROCESOS DE PLANEACION Y LA 
TOMA DE DECISIONES EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
6.- PARTICIPAR EN LA CREACION DE CONSEJOS REGIONALES Y 
ORGANISMOS SIMILARES DE PLANEACION PARTICIPATIVA PARA LA 
INSTRUMENTACION E INTEGRACION DE LA POLITICA AMBIENTAL Y DE 
RECURSOS NATURALES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 
7.- REALIZAR GESTIONES ANTE LAS INSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL 
SECTOR, PARA PROPICIAR LAS INVERSIONES PUBLICAS Y PRIVADAS QUE 
CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACION. 
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Perfil 
 

Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
AGRONOMIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
ECOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

GEODESIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

GEOGRAFIA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES Y VIDA SILVESTRE

Código de Puesto  16-145-1-M1C014P-0000043-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

O21
JEFE DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede SINALOA

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN SINALOA 
Objetivo PROCURAR LA CONSERVACION Y FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD DEL 

ESTADO Y APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU 
HABITAT A TRAVES DE LA REGULACION QUE ESTABLECE EL MARCO 
JURIDICO, ASI COMO DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION, PROTECCION Y RESTAURACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y VIDA SILVESTRE, VIGILAR SU OPERACION, PROPICIANDO A 
SU VEZ LA PARTICIPACION DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES DEL 
ESTADO. 

Funciones 
Principales 

1.- INTEGRAR LOS PROGRAMAS DE PROTECCION DE HABITAT CRITICO, 
REFERENTE A LA PREVENCION, DETECCION, CONTROL Y COMBATE 
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES, ASI COMO LA EXTRACCION DE 
ESPECIES SILVESTRES CORRESPONDIENTES AL AMBITO DELEGACIONAL. 
2.- EMITIR OPINION SOBRE LOS PROGRAMAS DE MANEJO PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES, PARA LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE ESPECIES SILVESTRES, 
SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
3.- FORMULAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA 
PROTECCION DE LOS RECURSOS FORESTALES, PARA SALVAGUARDAR 
LAS ESPECIES NATIVAS, PARA LA CONSERVACION DE LA FAUNA Y FLORA 
EN EL ESTADO. 
4.- LLEVAR A CABO LA IMPLANTACION DE PROGRAMAS PARA DETECTAR, 
DIAGNOSTICAR Y COMBATIR PLAGAS Y ENFERMEDADES QUE AFECTEN LOS 
RECURSOS FORESTALES. 
5.- EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION 
DE LA VIDA SILVESTRE EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
6.- EMITIR OPINION SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
QUE PRESENTEN LOS PROMOVENTES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
7.- ANALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO PARA LA 
REFORESTACION Y LOS SERVICIOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS FORESTALES NO MADERABLES PARA FINES COMERCIALES, ASI 
COMO LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
8.- APLICAR Y PROMOVER EN EL AMBITO DE LA DELEGACION, 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO DEL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y RESTAURACION DE 
SUELOS, EL AGUA, LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y ACUATICA, LOS 
BOSQUES, LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES, Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS HABITATS 
CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO: AGRICULTURA, GANADERIA, 
SILVICULTURA, RECOLECCION Y CAZA. 
9.- DESARROLLAR PROPUESTAS DE REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR 
LA BIODIVERSIDAD BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN 
LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA 
REGULACION AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
10.- FORMULAR PROPUESTAS DE EXPEDICION DE DECLARATORIAS Y 
PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS 
EN EL ESTADO PARA REGULAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 
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Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS FORESTALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
AGRONOMIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
3 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS AGRARIAS  AGRONOMIA 
CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Código de Puesto  16-147-1-M1C014P-0000045-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

O21
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede TABASCO

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN TABASCO 
Objetivo PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS NEGATIVOS EN 
EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO DE HACERLAS 
COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE 
ECOSISTEMAS.  

Funciones 
Principales 

1.- INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR 
LA EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
Y CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 
2.- EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS 
Y LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
3.- REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 
CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 
AMBIENTAL. 
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4.- DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROTECCION Y 
RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 
CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y APLICACION DE LA POLITICA AMBIENTAL. 
5.- FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 
CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
6.- ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
7.- EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 
RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 
8.- DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS QUIMICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICA 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
ECOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
3 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL 

Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE IMPACTO AMBIENTAL 

Código de Puesto  16-147-1-E1C008P-0000051-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P13 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede TABASCO 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN TABASCO 
Objetivo APOYAR EN LA APLICACION DE METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 

DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DEL MEDIO AMBIENTE, A FIN DE 
ASEGURAR LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, 
ASI COMO SU APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL 
ESTADO. 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y LAS MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL PARA ASEGURAR LA CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE. 
2.- REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL. 
3.- FUNGIR COMO RECEPTORA DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL 
CIS PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE LOS PROMOVENTES. 
4.- ELABORAR DICTAMINES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 
5.- ACTUALIZAR EL PADRON Y EL DIRECTORIO INDUSTRIAL PARA 
MANTENERLO AL DIA. 
6.- IMPARTIR PLATICAS SOBRE PROTECCION AMBIENTAL. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS QUIMICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS FORESTALES Y DE SUELO 

Código de Puesto  16-147-1-M1C014P-0000048-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede TABASCO 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN TABASCO 
OBJETIVO PROMOVER EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y LA PROTECCION DE 

LOS RECURSOS FORESTALES Y DEL SUELO, APLICANDO ESTRATEGIAS QUE 
CONTRIBUYAN A DETENER Y REVERTIR SU DETERIORO, ASI COMO 
FOMENTAR UNA CULTURA DE USO SUSTENTABLE EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES, ASI COMO EVALUAR 
Y EMITIR OPINION DE SU OPERACION, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
2.- FORMULAR E IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES Y SUELOS EN EL ESTADO. 
3.- ACTUALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO AL REGISTRO FORESTAL NACIONAL, 
EN EL AMBITO DELEGACIONAL, EN MATERIA DE CENTROS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACION, PRESTADORES DE SERVICIOS 
TECNICOS, PREDIOS CON PROGRAMA DE MANEJO AUTORIZADO Y 
AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN TERRENOS 
FORESTALES. 
4.- EVALUAR Y REALIZAR VISITAS DE VERIFICACION EN SOLICITUDES DE 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
FORESTALES O PREFERENTEMENTE FORESTALES, ASI COMO DE CAMBIO 
DE USO DEL SUELO. 
5.- EVALUAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOVENTES PARA 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN FORESTALES O PREFERENTEMENTE 
FORESTALES, ASI COMO EXPEDIR LA DOCUMENTACION PARA ACREDITAR 
LA LEGAL PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FORESTALES Y ELABORAR 
LAS ESTADISTICAS FORESTALES EN EL AMBITO DE LA DELEGACION. 
6 FORMULAR Y EVALUAR CONJUNTAMENTE CON EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA ESTATAL DE REFORESTACION 
Y EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION CON RECURSOS DE EMPLEO 
TEMPORAL. 
7.- DAR A CONOCER LA INFORMACION ALUSIVA AL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y LA RESTAURACION Y 
CONSERVACION DE SUELOS Y LA CONSERVACION DEL AGUA. 
8.- EFECTUAR LA DETECCION DE ZONAS PRIORITARIAS EN EL ESTADO QUE 
REQUIERAN LA REALIZACION DE OBRAS DE RESTAURACION DE SUELOS, 
PROTECCION DE LOS BOSQUES Y CONSERVACION DEL AGUA. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DEL ESPACIO 
CIENCIAS DEL SUELO 

(EDAFOLOGIA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
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Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Código de Puesto  16-147-1-E1C008P-0000052-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

P13
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede TABASCO

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN TABASCO 
OBJETIVO REVISAR EXPEDIENTES TECNICOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA, PARA LA DICTAMINACION DEL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO. 

Funciones 
Principales 

1.- RECIBIR Y REGISTRAR PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, PARA EL 
CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION. 
2.- DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, 
PARA PROCURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
3.- TURNAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL A LA UNIDAD 
JURIDICA, PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO. 
4.- PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN ACTIVIDADES DE PROTECCION CONSERVACION Y FOMENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES. 
5.- CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL 
Y MUNICIPAL, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA 
CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 
6.- REVISAR E INSCRIBIR LOS PROGRAMAS EN EL REGISTRO NACIONAL 
FORESTAL, PARA QUE LOS PRODUCTORES CUMPLAN CON LA LEY 
CONTRIBUYENDO A UN MEJOR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA  
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS FORESTALES 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE DICTAMINACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Código de Puesto  16-134-1-E1C008P-0000086-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P13 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede JALISCO 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN JALISCO 
OBJETIVO REVISAR EXPEDIENTES TECNICOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA, PARA LA DICTAMINACION DEL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO. 

Funciones 
Principales 

1.- RECIBIR Y REGISTRAR PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, PARA EL 
CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION. 
2.- DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, 
PARA PROCURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
3.- TURNAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL A LA UNIDAD 
JURIDICA, PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO. 
4.- PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN ACTIVIDADES DE PROTECCION CONSERVACION Y FOMENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES. 
5.- CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL 
Y MUNICIPAL, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA 
CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 
6.- REVISAR E INSCRIBIR LOS PROGRAMAS EN EL REGISTRO NACIONAL 
FORESTAL, PARA QUE LOS PRODUCTORES CUMPLAN CON LA LEY 
CONTRIBUYENDO A UN MEJOR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS FORESTALES 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
ECOLOGIA 

MENOR A UN AÑO  
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO  

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 

Habilidades 
Gerenciales  

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

SUBCOORDINADOR DE ANALISIS DE RIESGO Y BIOSEGURIDAD 

Código de Puesto  16-400-1-M1C017P-0000451-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N33 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES. 
OBJETIVO ORGANIZAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA AUTORIDAD CIENTIFICA 

DE LA CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES) DE MEXICO, ASI 
COMO AQUELLAS RELACIONADAS CON ASPECTOS TECNICOS DE VIDA 
SILVESTRE Y BIODIVERSIDAD Y CON LA INSTRUMENTACION DE LA 
INICIATIVA PARA LA CONSERVACION DE LAS AVES DE NORTEAMERICA 
(NABCI) Y DEL COMITE TRILATERAL PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA 
SILVESTRE Y LOS ECOSISTEMAS, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
INTERNACIONALES Y NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE, A FIN DE 
CONTRIBUIR A LA CONSERVACION DE LAS ESPECIES SILVESTRES 
PROTEGIDAS POR DICHOS ACUERDOS. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR LOS DICTAMENES DE EXTRACCION NO PERJUDICIAL, LAS 
EVALUACIONES Y LAS OPINIONES TECNICAS RELACIONADAS CON 
ESPECIES PROTEGIDAS POR LA CONVENCION SOBRE EL COMERCIO 
INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 
SILVESTRES (CITES) Y CON LA INSTRUMENTACION DE LA CONVENCION 
PARA ASEGURAR QUE SEAN TECNICAMENTE SOLIDOS Y ADECUADOS. 
2.- VERIFICAR QUE SEA PROPORCIONADA LA ATENCION Y EL SEGUIMIENTO 
A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES DERIVADOS DE REUNIONES 
INTERNACIONALES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA 
CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES). 
3.- COORDINAR LA PARTICIPACION DE LA AUTORIDAD CIENTIFICA EN 
ACTIVIDADES DE DIFUSION Y CREACION DE CAPACIDADES EN MATERIA DE 
LA CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES), CON LA FINALIDAD 
DE COMUNICAR LOS ASPECTOS MAS RELEVANTES SOBRE LAS 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCION Y DE MEJORAR LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCION EN MEXICO. 
4.- SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y REALIZACION DE TALLERES Y 
REUNIONES TECNICAS SOBRE ESPECIES PROTEGIDAS POR LA 
CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES) Y OTROS ASPECTOS 
TECNICOS RELACIONADOS CON LA INSTRUMENTACION DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCION EN MEXICO, A FIN DE CONTRIBUIR A SU 
CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE. 
5.- COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS 
INSTRUCCIONES Y LINEAS DE TRABAJO QUE EL COMITE NACIONAL DE 
NABCI DETERMINE PARA INSTRUMENTAR NABCI EN MEXICO Y 
REPRESENTARLO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA INICIATIVA. 
6.- COORDINAR Y ORGANIZAR LA PARTICIPACION EN REUNIONES, SIMPOSIA, 
TALLERES, CONGRESOS Y DEMAS FOROS NACIONALES O 
INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LA INICIATIVA PARA LA 
CONSERVACION DE LAS AVES DE NORTEAMERICA (NABCI) Y TRABAJAR DE 
MANERA CONJUNTA CON LOS COORDINADORES NABCI DE CANADA Y 
ESTADOS UNIDOS PARA FACILITAR LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS 
DE CONSERVACION AVES EN MEXICO. 
7.- REVISAR LAS PROPUESTAS PARA FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 
RELACIONADOS CON LA INSTRUMENTACION DE NABCI EN MEXICO PARA 
ASEGURAR LA CONSECUCION DE RECURSOS FINANCIEROS SUFICIENTES 
PARA EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 
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8.- COORDINAR LA ATENCION Y EL SEGUIMIENTO DE TEMAS ESPECIFICOS 
DE DICTAMENES, CONSULTAS Y SEGUIMIENTO A PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, ASI COMO OTROS ASUNTOS ESPECIFICOS DE LA DIRECCION 
DE ACUERDOS INTERNACIONALES SOBRE BIODIVERSIDAD RELACIONADOS 
CON LA CONSERVACION Y EL MANEJO DE VIDA SILVESTRE, A FIN DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICOS Y LA INFORMACION 
REQUERIDA. 
9.- COORDINAR CON ACTORES RELEVANTES EN MEXICO, CANADA Y EUA 
(SOCIEDAD CIVIL, AGENCIAS DE GOBIERNO) EL DESARROLLO E 
INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CONSERVACION Y 
MANEJO DE AVES Y EN GENERAL DE LA VIDA SILVESTRE PARA CONTRIBUIR 
A SU CONSERVACION. 
10.- ORGANIZAR, COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A FOROS, REUNIONES, 
EVENTOS Y PROCESOS NACIONALES, RELACIONADOS CON LA 
CONSERVACION Y MANEJO DE LAS AVES Y LA VIDA SILVESTRE, EN TEMAS 
VINCULADOS CON LA AGENDA DE LA CONABIO, PARA ATENDER LOS 
COMPROMISOS DE MEXICO Y CONTRIBUIR EN LA GENERACION DE 
INFORMACION Y ACUERDOS PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA 
SILVESTRE EN EL PAIS. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

5 AÑOS  
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 
establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de 
cotejo documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. 
Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán 
válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, 
se aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre 
y cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso 
respectivo a la titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá 
como cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, 
Carta de pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al 
requerido en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel 
de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que 
acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx 
se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja 
membretada y sellada según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten 
los años requeridos de experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de 
cada puesto, de no ser así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el 
aspirante. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes 
construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a 
lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página): https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
dof-2023?idiom=es 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y 
Administración del Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se 
presenten al desarrollo de la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, 
de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento 
en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de 
los documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o 
momento al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán 
del 22 de noviembre al 05 de diciembre de 2023, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no 
cumplir con el perfil del puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo 
descartará del concurso. Con su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las 
presentes bases de participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento:
El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 22 de noviembre de 2023

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 05 de 
diciembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 05 de 
diciembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 08 de diciembre de 2023
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 08 de diciembre de 2023

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de diciembre de 2023
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de diciembre de 2023

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 08 de diciembre de 2023

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de diciembre de 2023
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
- Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los 
/las candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, 
de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del 
sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos 
para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona 
que no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
- Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX 
o Jitsi, para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir 
la documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las 
medias de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la 
normatividad. Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico 
institucional informando de la recepción y registro de sus documentos para el 
desahogo de la etapa de evaluación. 
- Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
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- Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con 
fundamento en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las 
Disposiciones el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la 
oficina de adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad 
Federativa en la que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, 
determinado así por las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  
Reglas: 
CONSECUTIVO  

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  
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REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 
Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de 
Experiencia 

15% 

Valoración del 
Mérito  

10% 

Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado 
por Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en 
ese periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un 
horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 
69, fracción X y 76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
Los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 
CONVOCATORIA SENASICA 09 2023 

 
Los Comités Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas; emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los siguientes 
puestos: 
 

Denominación 
del Puesto 

Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad 
Agropecuaria y Acuícola 

Cvo. 7010 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007010-E-C-G 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $32,292.00 (Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación y Enlace Sede Cuernavaca, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria en la entidad federativa, atendiendo 
a los criterios establecidos por las direcciones generales del SENASICA. 

2. Apoyar en la integración, renovación y autorización de los comités estatales, 
regionales y juntas locales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria y 
acuícola en la entidad; conforme la normatividad aplicable, en los términos que 
determine la Unidad de Coordinación y Enlace. 

3. Participar en coordinación con la representación regional del SENASICA a la que 
se encuentren adscritos, con planes y propuestas de trabajo en materia de sanidad 
e inocuidad agroalimentaria, así como en las actividades que se realicen o ejecuten 
en forma conjunta por los tres órdenes de gobierno con el fin de elevar el estatus 
sanitario de la entidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los programas y campañas competencia del SENASICA, de 
manera coordinada con las direcciones generales, coadyuvando en la elaboración 
de los reportes e integración de la información respectiva, proponiendo las medidas 
correctivas a través de la representación regional. 

5. Aplicar el seguimiento de la elaboración de los programas anuales de trabajo, de 
los presupuestos, anexos técnicos y demás instrumentos, conforme a las políticas y 
prioridades establecidas por las direcciones generales del SENASICA, derivados de 
los convenios de coordinación celebrados con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como, de los convenios de concertación suscritos con las juntas, 
comités y demás organizaciones civiles; y participar en las comisiones de 
seguimiento correspondientes. 

6. Participar y representar al SENASICA en las comisiones de sanidad e inocuidad 
agropecuaria, comités de adquisiciones y servicios; así como de los procesos de 
licitación de los programas competencia del SENASICA en la entidad; en los 
términos que la Unidad de Coordinación y Enlace designe, a fin de eficientar los 
recursos y procedimientos técnicos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria. 



Miércoles 22 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      381 

7. Representar al SENASICA conforme a la designación que realice el titular de la 
Unidad de Coordinación y Enlace y la representación regional; o en ausencia del 
mismo, ante el comité técnico del FOFAE, verificando la radicación oportuna de los 
recursos al organismo auxiliar por parte del Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario (FOFAE). 

8. Participar e intervenir como enlace con la representación regional, de los acuerdos 
que se realicen, las direcciones generales del SENASICA, las dependencias 
federales, autoridades estatales, municipales, organizaciones, sector productivo e 
instancias ejecutoras, a fin de apoyar las actividades de evaluación, preservación y 
fortalecimiento de las estrategias que aseguren la sanidad e inocuidad de los 
productos alimenticios. 

9. Supervisar, coordinar y dar seguimiento, de manera coordinada con las direcciones 
generales sustantivas del SENASICA, ejecutando las actuaciones administrativas 
necesarias y derivadas de éstas en materia de sanidad e inocuidad agrícola, 
pecuaria, acuícola y pesquera en el estado. 

10. Aplicar los actos de autoridad, así como las actividades relacionadas con salud 
animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola, inocuidad, organismos genéticamente 
modificados y movilización además de todas aquellas materias, competencia del 
SENASICA en la entidad, con base a lo que determine la Unidad de Coordinación y 
Enlace del SENASICA. 

11. Supervisar y verificar que los organismos auxiliares elaboren y operen los 
programas de trabajo de las campañas fitozoosanitarias y de inocuidad de acuerdo 
al estatus de la región y a las estrategias nacionales emitidas por las direcciones 
generales del SENASICA. 

12. Supervisar y analizar los reportes operativos y los avances mensuales de los 
informes físicos y financieros, así como los cierres de finiquitos de los programas de 
trabajo autorizados por las direcciones generales del SENASICA en materia de 
sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, para su presentación y 
validación ante la comisión técnica de sanidades, para su aprobación y seguimiento 
por parte de las direcciones generales respectivas. 

13. Coadyuvar en el cumplimiento de las acciones de los programas de trabajo 
autorizados por las direcciones generales del SENASICA a través del Sistema de 
Monitoreo de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SIMOSICA), respecto 
a la integración y revisión de la información física y financiera sobre su 
cumplimiento, operados por los organismos auxiliares en el estado. 

14. Vigilar el correcto cumplimiento de la normatividad aplicable a los programas, 
campañas fitozoosanitarias, la inocuidad y vigilancia epidemiológica para cada 
entidad federativa, con el objeto de dar seguimiento a la prevención, control y 
erradicación de plagas y enfermedades en el territorio nacional que afecten la 
agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, de conformidad con las medidas 
emitidas por las direcciones generales del SENASICA. 

15. Coadyuvar con la representación regional y las direcciones generales sustantivas 
del SENASICA en la promoción y desarrollo en los procesos de capacitación y 
profesionalización del personal técnico de los organismos auxiliares de la entidad. 

16. Apoyar en la vigilancia del ejercicio del concepto de gastos de operación 
correspondiente, así como de cualquier recurso asignado a las entidades 
federativas en materia fitozoosanitaria y de inocuidad agroalimentaria. 

17. Participar en la integración de datos estadísticos de los cultivos agrícolas, hatos 
ganaderos, de la región o estado que es necesario proteger contra plagas que 
deriven en la implementación de una campaña fitozoosanitaria acuícola o pesquera. 

18. Supervisar a los organismos auxiliares, así como a los órganos de coadyuvancia de 
la Secretaría, terceros especialistas, responsables autorizados y profesionales en 
materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, operación 
orgánica y bioseguridad de organismos genéticamente modificados. 

19. Coordinar la evaluación del desempeño de los organismos auxiliares, así como a 
los órganos de coadyuvancia de la Secretaría, terceros especialistas, responsables 
autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, 
acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados. 

20. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y a la representación regional del 
SENASICA, la coordinación y seguimiento de las actividades de registro, 
supervisión y evaluación que realizan las unidades competentes del SENASICA a 
los organismos auxiliares de sanidades. 
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21. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, mediante la 
representación regional del SENASICA, los mecanismos necesarios para la 
planeación, supervisión y evaluación de los proyectos y programas sustantivos del 
SENASICA. 

22. Supervisar los sistemas informáticos para la operación, seguimiento y evaluación 
de los programas de sanidad e inocuidad. 

23. Aplicar la instrumentación de acciones relativas a la alineación, evaluación y 
certificación de estándares de competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Química 
Agronomía 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 

Oceanografía 
Ingeniería Química 
Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 
Computación e Informática 
Ciencia Sociales 
Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas  Economía General 

Administración de Proyectos de 
Inversión y riesgo 
Economía Sectorial 
Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Estadística 

Geografía Geografía Regional 
Sociología Grupos Sociales  
Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias de la Vida Genética 
Biología Animal (Zoología) 
Bilogía de Insectos (Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencia Agrarias Horticultura 
Agroquímica 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 
Agronomía 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Analista de Información Fitozoosanitaria Cvo. 8676 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008676-E-C-A 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Inteligencia 
y Análisis Estratégico 

Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en acciones de monitoreo de información fitozoosanitaria de fuentes de 
información estructurada y no estructurada para la identificación de amenazas 
sanitarias. 

2. Integrar y analizar información estratégica sobre riesgos sanitarios para conocer el 
contexto de éstos e incidir en la toma de decisiones de la alta dirección del 
SENASICA. 

3. Generar boletines de alertas sanitarias e información para el seguimiento de plagas 
prioritarias y de importancia en la sanidades e inocuidad agroalimentaria. 

4. Participar en la integración, sistematización y análisis de los datos generados por 
las unidades administrativas responsables del SENASICA, para el desarrollo de 
productos estratégicos. 

5. Integrar y distribuir información técnico-científica en temas de interés del sector 
agroalimentario para fortalecer las actividades de las áreas sustantivas del 
SENASICA 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Oceanografía 
Biología 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencia Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 

rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Enlace en Certificación y Supervisión Fitosanitaria Cvo. 8571 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008571-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Regulación 
Nacional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar en la elaboración de las disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria mediante el análisis y envío de elementos técnico-operativos de las 
propuestas de mejora regulatoria con la finalidad de asegurar que dichas 
disposiciones cubran los aspectos requeridos para la eficaz atención en la materia. 

2. Evaluar la normatividad en materia fitosanitaria del país importador mediante la 
verificación de las mercancías reguladas para la expedición del certificado 
fitosanitario internacional en beneficio de los exportadores del país. 

3. Emitir los certificados fitosanitarios de movilización nacional durante contingencias 
del Sistema de Certificación Fitosanitaria (SICEFI) con el objeto de brindar una 
atención oportuna a los usuarios del servicio de certificación fitosanitaria y agilizar 
las movilizaciones de las mercancías reguladas. 

4. Realizar la certificación de instalaciones, lotes y servicios con apego a lo señalado 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones fitosanitarias emitidas 
para mitigar el riesgo de introducción y dispersión de plagas cuarentenarias. 

5. Emitir el certificado de reexportación de mercancías reguladas, a través de su 
inspección, con la finalidad de constatar las condiciones fitosanitarias de las 
mercancías importadas a nuestro país. 

6. Ejecutar la programación y envío de las formas valoradas, mediante el seguimiento 
de los casos pendientes para la certificación fitosanitaria. 

7. Realizar actividades de inspección de instalaciones reguladas, lotes y servicios 
fitosanitarios para asegurarse que las actividades que ahí se realicen, sean en 
apego a lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones 
legales en materia fitosanitaria, para mitigar el riesgo de introducción y dispersión 
de plagas cuarentenarias. 

8. Realizar visitas de supervisión a las delegaciones de la SAGARPA en los estados, 
oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, puntos de verificación e inspección 
federal y puntos de verificación e inspección interna con el objeto de constatar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia fitosanitaria vigente a fin de permitir la 
movilización nacional y exportación de mercancías reguladas. 

9. Notificar los casos que presenten incongruencias o faltas derivados de las visitas de 
supervisión, mediante el análisis del reporte realizado, a fin de señalar las acciones 
preventivas y/o correctivas que den a lugar. 

10. Analizar los reportes de las instancias prestadoras de servicios y de actividades 
fitosanitaria, mediante la identificación de sus procesos y actividades, con la 
finalidad de asegurar que se realicen con apego a la normatividad vigente aplicable. 

11. Coordinar la logística de los eventos en los que se apruebe, autorice, capacite 
autorice, y divulguen las medidas fitosanitarias, mediante la previsión de los temas 
de interés necesarios a exponer, con la finalidad de exponer las actualizaciones y/o 
medidas relevantes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
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Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos (Entomología) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Enlace de Proyecto y Campañas Fitosanitarias Cvo. 8545 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008545-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y validar los programas de trabajo de campañas fitosanitarias conforme a 
los procedimientos establecidos y la normatividad en la materia, con el fin de 
contribuir en el establecimiento de las acciones y estrategias que se e 
implementaran para controlar y erradicar las plagas que afectan a los cultivos 
agrícolas. 

2. Implementar y dar seguimiento de programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias, a través del análisis y registro de los resultados obtenidos, con el fin 
de verificar que se cumplan con las metas y estrategias establecidas. 

3. Realizar actividades de supervisión "in situ" a las campañas fitosanitarias, de 
acuerdo a los procedimientos vigentes, a efecto de determinar su avance y verificar 
el cumplimiento de objetivos en apego a la normatividad aplicable. 

4. Promover la capacitación de coordinadores de campaña y de autorización de 
Profesionales Fitosanitarios Autorizados (PFA), mediante la programación de 
eventos de capacitación y actualización en los temas de su competencia, con la 
finalidad de contar con personal técnico actualizado y capacitado en la operación 
de las campañas fitosanitarias. 

5. Promover la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias, mediante el análisis y la elaboración de elementos 
técnicos, con la finalidad de contar con fundamentos legales que permita prevenir, 
controlar y erradicar las plagas que afectan la producción agrícola en el país. 

6. Elaborar y actualizar los manuales operativos referentes a las campañas 
fitosanitarias, a través de la revisión y elaboración de propuestas de mejora, con el 
fin de contar con criterios homólogos para la aplicación de programas de trabajo en 
materia de campañas fitosanitarias. 
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7. Elaborar reportes de las actividades efectuadas por el personal que colabora en las 
campañas fitosanitarias y los Profesionales Fitosanitarios Autorizados (PFA), 
mediante el registro y supervisión de las actividades realizadas, con la finalidad de 
contar con elementos técnicos para evaluar el cumplimiento de las metas y 
objetivos establecidos en las campañas fitosanitarias. 

8. Verificar las actividades de evaluación de aspirantes a ocupar puestos técnicos en 
los organismos auxiliares de sanidad vegetal, de conformidad con los 
procedimientos de selección establecidos, a fin de contar con el personal calificado 
y especializado en la operación de las campañas fitosanitarias. 

9. Implementar acciones de mejora en las estrategias respecto a la operación de las 
campañas fitosanitarias, mediante el análisis, evaluación y en su caso modificación, 
con el fin de asegurar su eficiencia para el control y erradicación de plagas que 
afectan la producción fitosanitaria. 

10. Dar seguimiento y actualizar de la página web del SENASICA en materia de 
sanidad vegetal, mediante la formulación de resúmenes estadísticos y de 
contenidos, con el fin de informar el estatus fitosanitario de las plagas y los avances 
respecto a las campañas fitosanitaria al público en general. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos (Entomología) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad de Vigilancia 
Epidemiológica y Desarrollo de Métodos 

Cvo. 4980 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004980-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Cuarentena 
y Saneamiento Vegetal 

Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar información regional del estado de los principales sistemas producto 
agrícola, respecto al estado fenológico, enfermedades, plagas, malezas y de 
enemigos naturales en forma mensual a través de datos obtenidos de la realización 
de diagnósticos en los centros regionales de diagnóstico fitosanitario, estación 
nacional de epidemiología cuarentena y saneamiento vegetal o laboratorios 
centrales de referencia fitosanitaria; estos diagnósticos proporcionarán un 
panorama actual de las plagas reglamentadas y permitirá mantener actualizado el 
estatus fitosanitario oficial de los cultivos estratégicos en México. Con la finalidad 
de conservar mercados agrícolas internacionales y generar información necesaria 
para abrir nuevos. 
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2. Determinar el estatus fitosanitario de plagas reglamentadas y de las amenazas 
fitosanitarias no presentes en el país en los cultivos me mayor importancia 
económica, mediante prospecciones espaciales y temporales a nivel nacional, con 
la finalidad de contar con un mapeo fitosanitario e incorporar los datos resultantes a 
una plataforma informática vía web y de esta manera contar con información 
confiable y de fácil acceso. 

3. Gestionar y promover proyectos de base geográfica que proporcionen elementos 
técnicamente sustentados para la toma de decisiones de alto impacto fitosanitario. 
Con la finalidad de la aplicación de estas decisiones en tiempo y forma para unos 
mejores aprovechamientos de los recursos. 

4. Desarrollar y validar tecnología sobre sistemas de producción de agentes de control 
biológico para fortalecer los programas fitosanitarios establecidos por las áreas 
sustantivas de la dirección general de sanidad vegetal. 

5. Participar en el desarrollo de programas y proyectos nacionales o regionales de 
control biológico de plagas agrícolas; con el fin de apoyar la implementación de 
programas de manejo fitosanitario. 

6. Establecer y fortalecer vínculos para llevar a cabo acuerdos o convenios de 
cooperación en materia de manejo de plagas agrícolas, con enfoque de manejo 
integrado de plagas. Para establecer líneas de investigación y desarrollo acorde 
con políticas nacionales y de interés en el agro mexicano. 

7. Realizar actividades fitosanitarias de monitoreo y alerta de plagas para prevenir o 
mitigar el riesgo de su introducción, establecimiento y dispersión en el territorio 
nacional. 

8. Determinar y priorizar el estatus de plagas reglamentadas y de las amenazas 
fitosanitarias presentes en los cultivos mediante prospecciones espaciales y 
temporales a nivel nacional, para conformar el inventario oficial de plagas. Para 
contar con información técnica sustentada necesaria para la comercialización de 
productos agrícolas a mercados internacionales. 

9. Gestionar y promover un mapeo fitosanitario e incorporar los datos resultantes a 
una plataforma informática vía web para aplicarla en los programas fitosanitarios 
con enfoque epidemiológico. Con la finalidad de determinar mejor las zonas 
afectadas y establecer medidas de manejo acordes con la superficie afectada para 
el mejor aprovechamiento de insumos y recurso. 

10. Realizar una vigilancia epidemiológica interna y externa de plagas reglamentadas 
de riesgo inminente, así como establecer esquemas de muestreo y monitoreo de 
plagas endémicas, para obtener datos que permitan establecer sus dinámicas 
poblacionales, proponer y fomentar medidas de manejo integrado para prevenir 
daños a la economía agrícola nacional y al entorno ecológico. 

11. Apoyar en la formación de recursos humanos sobre aspectos de control biológico 
para fomentar su uso en el manejo de plagas agrícolas. 

12. Desarrollar estrategias de transferencia de tecnología sobre sistemas de 
producción de agentes de control biológico. Para su utilización práctica en el agro 
mexicano y con esto apoyar la producción de productos agrícolas con menores 
residuos de plaguicidas. 

13. Elaborar materiales de referencia para la generación de impresos de divulgación 
sobre aspectos de manejo integrado de plagas para la protección de los cultivos 
agrícolas, para su implementación en el campo mexicano y con ello fomentar el 
comercio de productos agrícolas producción con menor cantidad de agroquímicos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología de Insectos (Entomología) 
Ciencias Agrarias Agronomía 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Analista Regional de Control y Seguimiento de Programas 
Fitosanitarios 

Cvo. 8447 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0008447-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Organismos 
Auxiliares 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información de las actas de la comisión de regulación y seguimiento para 
verificar el grado de cumplimiento de las metas y montos concertados en los 
trabajos de campañas fitosanitarias. 

2. Revisar la información generada de la operación de los organismos auxiliares para 
proporcionar elementos técnicos para el redireccionamiento de las estrategias de 
campañas fitosanitarias. 

3. Integrar las propuestas sobre el seguimiento de la ejecución de programas de 
campañas fitosanitarias a través de los organismos auxiliares para la concertación 
de metas y montos respectivos. 

4. Participar en la elaboración de los controles de seguimiento de informes que 
contribuya al cumplimiento de ejercicio de metas y montos de las campañas 
fitosanitarias. 

5. Dar seguimiento a los instrumentos de concertación implementados, a fin de 
asegurar la operación de campañas fitosanitarias. 6 dar seguimiento a la 
concertación de metas y montos que contengan lo relativo al programa de sanidad 
vegetal derivado del convenio celebrado con la finalidad de validar su concertación. 

6. Dar seguimiento a la concertación de metas y montos que contengan lo relativo al 
programa de sanidad vegetal derivado del convenio celebrado con la finalidad de 
validar su concertación. 

7. Resguardar la información inherente a los montos destinados a la ejecución de 
campañas fitosanitarias con la finalidad de integrarla oportunamente. 

8. Concentrar los informes físicos financieros relativos a las actas de regulación y 
seguimiento, a efecto de evaluar el cumplimiento de metas y montos establecidos 
en campañas fitosanitarias apoyar en los procesos de aplicación de recursos 
públicos para constatar su ejercicio conforme a los programas de campañas 
fitosanitarias validadas por la Dirección General. 

9. Apoyar en los procesos de aplicación de recursos públicos para constatar su 
ejercicio conforme a los programas de campañas fitosanitarias validadas por la 
Dirección General 

10. Colaborar en el seguimiento de las acciones relativas a la revisión de los informes 
físicos y financieros derivados de la ejecución de los programas de campañas 
fitosanitarias validados por la Dirección General. 

11. Emitir la respuesta de los acuerdos y compromisos derivados de la revisión del 
avance de las campañas fitosanitarias ejecutadas en cada una de las entidades 
federativas, para su fortalecimiento. 

12. Atender las solicitudes de información requeridas por los órganos fiscalizadores 
referente al avance de actas de la comisión de regulación y seguimiento, para dar 
cumplimiento a las revisiones respectivas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Política Administración Pública 
Ciencias de la Vida  Biología de Insectos 

(Entomología) 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 

rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cvo. 5274 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005274-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Fitopatología Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar análisis fitopatológicos en los laboratorios para identificar y determinar la 
presencia o ausencia de patógenos. 

2. Aplicar las pruebas y técnicas diagnósticas con base en los protocolos establecidos 
para confirmar su adecuada aplicación. 

3. Realizar reportes o dictámenes que se emiten de los diagnósticos realizados en los 
laboratorios para informar al jefe de departamento los resultados obtenidos. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones tendientes a implementar y mantener un 
sistema de aseguramiento de la calidad tipo ISO 17025 en los laboratorios centrales 
de diagnóstico fitosanitario. 

5. Coordinar la realización de auditorías de calidad para mantener en control el 
funcionamiento de los diferentes procesos que componen el diagnóstico 
fitosanitario. 

6. Dar seguimiento a la solución de no conformidades en el sistema, a través de la 
realización de acciones correctivas y preventivas. 

7. Realizar visitas de supervisión, inspección y/o vigilancia a laboratorios aprobados 
de diagnóstico fitosanitario, con base en los procesos de calidad establecidos, con 
la finalidad de verificar el cumplimiento de la ley federal de sanidad vegetal y 
normativas oficiales aplicables 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
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Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias de la Vida  Biología Vegetal (Botánica) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Departamento de Coordinación de Servicios Parasitológicos Cvo.7568 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007568-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $32, 292.00 (Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección del Centro Nacional de 
Referencia en Parasitología Animal 
y Tecnología Analítica (CENAPA) 

Sede Jiutepec, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Promover la actualización y mejora continua de los programas sanitarios de 
prevención, control y erradicación de enfermedades parasitarias que afectan a los 
animales para preservar la salud animal, en beneficio de los productores pecuarios 
y el comercio nacional e internacional. 

2. Coordinar el diseño de experimentos para la evaluación de productos 
antiparasitarios en desarrollo o con fines de registro, para su utilización en el control 
de plagas en animales productores de alimento para consumo humano. 

3. Proponer y supervisar proyectos sobre referencia diagnostica en parasitología 
animal, fortaleciendo el desempeño de los laboratorios de diagnóstico en salud 
animal. 

4. Apoyar en la evaluación periódica de los avances en salud animal en el área de 
parasitología, en cuanto a sus logros y alcances; identificar los problemas que se 
presenten como limitantes con el fin de proponer medidas correctivas en beneficio 
de la salud animal. 

5. Participar en acuerdos nacionales e internacionales para la mejora del estatus 
sanitario del país en materia de parasitología. 

6. Coordinar los requerimientos de equipo analítico, suministros, materiales y reactivos 
para asegurar la veracidad de los resultados de análisis de parasitología veterinaria 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Agronomía 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Inmunología 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Coordinación de Campañas Zoosanitarias Cvo. 8283 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0008283-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $24, 841.00 (Veinticuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Campañas 
Zoosanitarias 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento y evaluación de estrategias de las campañas 
zoosanitarias para cumplimiento de las disposiciones en salud animal. 

2. Analizar y emitir opiniones técnicas para la creación de opiniones técnicas, 
modificación o cancelación de proyectos, proyectos de modificaciones del marco 
jurídico y administrativo de temas relacionados a la sanidad animal, con el objetivo 
de determinar la competencia del documento. 

3. Reunir, analizar, integrar y dar seguimiento a los expedientes de posibles 
incumplimientos a las disposiciones zoosanitarias de médicos responsables 
autorizados o médicos oficiales, relacionados con las campañas zoosanitarias a fin 
de asegurar la tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. 

4. Servir de enlace la dirección de campañas zoosanitarias, con el fin de establecer 
vínculos de coordinación con las diferentes direcciones de área de la Dirección 
General de Salud Animal y del SENASICA para dar atención y seguimiento a temas 
técnicos, operativos y administrativos. 

5. Integrar la información técnica de las actividades de las campañas zoosanitarias 
que se desarrollan en el país, para su divulgación mediante los sistemas 
electrónicos o mecanismos implementados por el servicio, con el objetivo de 
mantener actualizados la información en materia de datos abiertos, transparencia y 
rendición de cuentas. 

6. Gestionar y promover los procesos de contratación, capacitación y requerimientos 
de personal técnico, operativo y administrativo de la dirección de campañas 
zoosanitarias, con el fin de asegurar las actividades de oficinas centrales y en las 
oficinas foráneas de la dirección, ante las áreas correspondientes. 

7. Servir de enlace la dirección de campañas zoosanitarias para dar seguimiento a las 
convocatorias del personal y conciliar las plazas con las necesidades de la 
dirección, cualitativas y cuantitativas del personal a fin de concluir los trámites 
correspondientes. 

8. Elaborar y ejecutar el programa anual de supervisión al personal oficial de 
campañas zoosanitarias con el fin de detectar deficiencias y establecer mejoras en 
la operación de las oficinas foráneas. 

9. Gestionar, promover y dar seguimiento a las licitaciones, sirviendo como 
representante del área técnica en dicho proceso de adquisición de la papelería 
oficial que es utilizada en la emisión de dictámenes y constancias en las campañas 
zoosanitarias en rumiantes, a fin de garantizar su compra. 

10. Participar en el desarrollo y administración del sistema del control de la papelería 
oficial, con la finalidad de garantizar el adecuado manejo de la papelería oficial. 
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11. Participar, integrar, y promover conjuntamente con las subdirecciones que forman 
parte de la dirección de campañas zoosanitarias, las necesidades de recursos 
materiales y servicios que se utiliza en materia sanitaria a fin de proponer y registrar 
estas necesidades en el programa de adquisiciones que permita satisfacer en 
cantidad y en oportunidad los requerimientos para la realización de las actividades 
de oficinas centrales y en las oficinas foráneas de la dirección de campañas 
zoosanitarias. 

12. Servir de enlace a la dirección de campañas zoosanitarias ante las coordinaciones 
estatales de la dirección, así como con el personal central, con el objetivo de 
apoyar y atender los asuntos en materia zoosanitaria y técnico-operativa de temas 
ordinarios y/o emergentes a fin de que sean atendidos en tiempo y forma. 

13. Coordinar y dar seguimiento a la actualización de la información que se publica en 
la página web del SENASICA que es competencia de la dirección de campañas 
zoosanitarias, con el fin de mantenerla al día y acorde a la normatividad y 
disposiciones que aplican para su publicación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Microbiología 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Especialista en Acreditación Internacional 
en Tuberculosis Bovina y Garrapata 

Cvo. 8109 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008109-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas 
Zoosanitarias 

Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las acciones realizadas por los gobiernos de los estados y organismos 
auxiliares de sanidad animal para el control y erradicación de la tuberculosis bovina, 
con la finalidad de reconocer regiones de baja prevalencia a nivel nacional. 

2. Evaluar las acciones realizadas por las entidades federativas para la erradicación 
de la tuberculosis bovina, con la finalidad de reconocer regiones de baja 
prevalencia a nivel internacional, favoreciendo así la exportación de ganado bovino 
en pie. 

3. Cuantificar estadísticamente y notificar a las autoridades estatales correspondientes 
los casos positivos a tuberculosis bovina en ganado bovino de exportación con la 
finalidad de iniciar el seguimiento epidemiológico en los hatos de origen. 
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4. Evaluar y revisar los expedientes epidemiológicos de los casos positivos a 
tuberculosis bovina reportados por el departamento de agricultura de los Estados 
Unidos de América (USDA), con la finalidad de que personal técnico de las 
entidades inicie seguimiento epidemiológico en los hatos de origen. 

5. Recopilar la información del funcionamiento de los corrales de engorda aprobados, 
requisito solicitado por el departamento de agricultura de los Estados Unidos de 
América. 

6. Supervisar in situ las actividades realizadas por los gobiernos de los estados y 
organismos auxiliares de sanidad animal para el control y erradicación de la 
tuberculosis bovina, con la finalidad de reconocer regiones de baja prevalencia a 
nivel nacional. 

7. Llevar a cabo revisiones in situ de las acciones realizadas por las entidades 
federativas para la erradicación de la tuberculosis bovina, con la finalidad de 
reconocer regiones de baja prevalencia a nivel internacional, favoreciendo así la 
exportación de ganado bovino en pie. 

8. Gestionar las revisiones para el reconocimiento internacional de las entidades 
federativas como regiones de baja prevalencia, favoreciendo así la exportación de 
ganado bovino en pie. 

9. Evaluar las acciones realizadas por los gobiernos de los estados para la 
erradicación de la garrapata del ganado bovino, con la finalidad de reconocer 
regiones como libres de garrapata a nivel internacional. 

10. Cuantificar estadísticamente y notificar a las autoridades estatales correspondientes 
de lotes cuarentenados en el proceso de exportación por presencia de garrapata en 
ganado bovino con la finalidad de iniciar el seguimiento epidemiológico en los hatos 
de origen. 

11. Revisar y gestionar las solicitudes de los cursos teóricos y prácticos impartidos por 
las instituciones educativas en coordinación con las diversas entidades federales, 
estatales y organizaciones involucradas sobre temas sanitarios y normativos 
específicos para los médicos veterinarios que participan en el proceso de 
exportación de ganado bovino en pie. 

12. Comprobar las acciones correctivas realizadas por las diversas entidades 
federativas para el cumplimiento de los requisitos y regulaciones internacionales 
con la finalidad de mantener y apertura el mercado de ganado bovino en pie hacia 
la exportación. 

13. Recopilar y realizar el análisis técnico de los informes emitidos de manera periódica 
por los estados que cuentan con regiones reconocidas internacionalmente como 
zonas de baja prevalencia en tuberculosis bovina, evaluando el avance sanitario de 
cada Entidad. 

14. Evaluar y analizar los expedientes epidemiológicos de lotes cuarentenados en el 
proceso de exportación por presencia de garrapata en ganado bovino y emitir un 
reporte y conclusión de cada caso a las agencias internacionales. 

15. Analizar los expedientes epidemiológicos de lotes de exportación cuarentenados 
por garrapata y emitir recomendaciones para realizar acciones que disminuyan la 
presencia de garrapata en el ganado bovino en pie para exportación. 

16. Realizar la recopilación y análisis de informes de pre inspección de ganado bovino 
en pie que practican las estaciones cuarentenarias localizadas en la frontera con los 
Estados Unidos de América favoreciendo así que el ganado bovino exportado 
cumpla con los requisitos zoosanitarios que se requieren a nivel mundial. 

17. Analizar, evaluar y examinar las estrategias del "plan estratégico conjunto México - 
Estados Unidos para el control y erradicación de la garrapata rhipicephalus 
(boophilus) microplus y r. (b.) Annulatus". 

18. Atender y asistir a las reuniones del Comité 4 "salud y producción bovinos" del 
Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal para generar 
recomendaciones a las autoridades zoosanitarias para el correcto funcionamiento 
de las Campañas Nacionales contra la tuberculosis bovina, rabia paralítica bovina, 
brucelosis en los animales y para el control de la garrapata boophilus spp. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Microbiología 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Enlace de Operación, Supervisión y Verificación en Campo Cvo. 4705 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004705-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas 
Zoosanitarias 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Implementar los programas de trabajo relacionados con las actividades de 
supervisión, control, erradicación, vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades, y con las funciones y atribuciones de la Dirección General de Salud 
Animal en los estados, mediante las actividades en campo y administrativamente, 
que permitan el desarrollo y avance de las metas físicas y financieras establecidas, 
para mejorar el estatus zoosanitario del país. 

2. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias, mediante la supervisión técnica y 
administrativa, a fin de evaluar el avance de las metas físicas y financieras 
establecidas en los programas y proyectos validados. 

3. Supervisar las acciones de los operativos temporales de emergencia en lo referente 
a enfermedades de campaña en áreas libres o de plagas exóticas y emergentes, y 
brindar el apoyo a otras áreas de la dirección general que requieran, con la finalidad 
de preservar y mejorar la calidad de dichas áreas. 

4. Operar los procesos y gestiones que permitan la exportación de ganado, mediante 
la revisión de los expedientes relativos al tránsito de los animales a otro país, con la 
finalidad de favorecer el comercio internacional y mejorar el sector pecuario del 
país. 

5. Realizar los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los programas y 
proyectos en materia de salud animal implementados por las instancias federales, 
estatales y organismos auxiliares para propiciar el constante avance y cumplimiento 
en los objetivos de las campañas zoosanitarias. 

6. Emitir los reportes de casos sospechosos de enfermedad o plagas y, en su caso, 
realizar la toma y envío de muestras para establecer un diagnóstico, con la finalidad 
de notificar cuales son las áreas con mayor riesgo sanitario. 

7. Supervisar las acciones de los operativos temporales de emergencia en lo referente 
a enfermedades de campaña en áreas libres o de plagas exóticas y emergentes, 
mediante el análisis de las operaciones realizadas, con la finalidad de contener y 
evitar la dispersión de enfermedades y plagas. 
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8. Establecer las necesidades de material y equipo para la vigilancia y control de 
enfermedades de campaña y enfermedades y plagas, y para la operación de 
emergencias, a través del establecimiento de una relación que detalle dichos 
requerimientos, con la finalidad de dar cumplimiento a la operación y normatividad 
inherente a las actividades pecuarias a nivel nacional. 

9. Supervisar en campo, la capacitación sobre enfermedades y plagas en campaña y 
exóticas dirigido a técnicos, estudiantes y personal profesional de las dependencias 
relacionadas con la sanidad pecuaria, con la finalidad propiciar la formación de 
especialistas altamente calificados. 

10. Difundir y concertar con los productores pecuarios la ejecución de operativos de 
campo para la operación de los programas de prevención, control o erradicación de 
enfermedades y plagas, con la finalidad de dar a conocer las alternativas para la 
mejora y cuidado de las actividades pecuarias. 

11. Verificar a los organismos de certificación, laboratorios de pruebas, 
establecimientos elaboradores, importadores y comercializadores de productos 
veterinarios, de materias primas, de productos químicos, farmacéuticos, biológicos, 
kits de diagnóstico y alimentos para uso o consumo pecuario, así como a las 
plantas de rendimiento y plantas de producción acuícola, para garantizar que las 
empresas que suministren mercancías pecuarias confiables y de alta calidad 
sanitaria que permitan mantener y mejorar la producción animal y la inocuidad 
alimentaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia  

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Peces y Fauna Silvestre 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Microbiología 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 

rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Coordinación de Zona de la CPA Cvo. 8599 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0008599-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Coordinación Regional VIII 
de la CPA 

Sede Toluca, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, aplicando 
medidas de control, prevención o erradicación en el menor tiempo posible, con la 
finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia regionales, 
para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado que le 
corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia epidemiológica, para 
notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y plagas exóticas acuícolas 
y de los animales, con la finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas 
pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo sobre la 
presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o reemergentes, para 
contar con medidas preventivas y notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de Emergencia 
de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y plagas exóticas y 
emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su control o en su caso la 
erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de manera 
oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los comités 
de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles sobre los riesgos 
de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para contar 
con personal calificado en situaciones de emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias de 
control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las enfermedades y 
plagas exóticas para la aplicación de operativos de emergencia, su control y 
erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de Sanidad 
Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente en 
situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área de 
influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las enfermedades y 
plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias  Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
 Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
 Ciencias de la Vida Etología 

Inmunología 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Médico Veterinario Especialista en Campañas Zoosanitarias Cvo. 8108 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0008108-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas 
Zoosanitarias 

Sede Pachuca, Hidalgo 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar las revisiones técnicas de las actividades desarrolladas en campañas 
zoosanitarias en rumiantes, a través de información proporcionada por personal de 
la Subdirección, que permita la evaluación del cumplimiento de las disposiciones en 
salud animal. 

2. Gestionar y dar seguimiento a la validación de los programas de trabajo 
relacionados con las actividades de control, erradicación y vigilancia epidemiológica 
en los estados, mediante las actividades en campo y administrativamente, que 
permitan el desarrollo y avance de las metas físicas establecidas, para mejorar el 
estatus zoosanitario del país en materia de tuberculosis bovina. 

3. Registro, control y atención de la correspondencia y documentación técnica de la 
Subdirección de Campañas Zoosanitarias a través del sistema de gestión, con la 
finalidad de atender las solicitudes de las entidades federativas en materia de 
campañas zoosanitarias en rumiantes. 

4. Revisar, analizar y registrar oficios, notas e informes elaborados por el personal de 
la Subdirección de Campañas Zoosanitarias en rumiantes, así como gestionar el 
despacho de los mismos asegurando la conclusión de las solicitudes en materia de 
campañas zoosanitarias en rumiantes. 

5. Analizar técnica y documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar el cumplimiento de las disposiciones en salud animal. 

6. Recepción, análisis y envío de los informes semestrales de tuberculosis bovina 
emitidos por los organismos auxiliares en sanidad animal con el objetivo de 
entregarlos al Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América 

7. Gestionar la participación del personal oficial a reuniones relativas a campañas 
zoosanitarias en rumiantes, seguimiento y atención de los acuerdos derivados de 
ellas. 

8. Elaborar y gestionar los oficios de comisión del personal de la Subdirección para la 
atención de temas relativos a campañas zoosanitarias en rumiantes, con el fin de 
que se atiendan de forma oportuna. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Analista de Secuenciación Genómica Cvo. 7386 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0007386-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Coordinación 
de Servicios Parasitológicos 

Sede Jiutepec, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la implementación y validación de técnicas moleculares y de 
secuenciación genómica, con base en métodos recomendados por instituciones y 
organismos nacionales e internacionales, con el propósito de brindar los servicios 
de diagnóstico molecular que permitan verificar la presencia de enfermedades 
parasitarias y otros agentes etiológicos. 

2. Aplicar los procedimientos de diagnóstico molecular y de secuenciación genómica 
de las principales enfermedades parasitarias y otros agentes etiológicos que 
afectan a los animales, a través de los sistemas de calidad establecidos, a fin de 
determinar la presencia de enfermedades y su caracterización molecular. 

3. Participar en eventos de capacitación y asesorías técnicas de los métodos 
diagnósticos moleculares y de secuenciación genómica que son dirigidos al 
personal de los laboratorios oficiales, auxiliares y de instituciones de investigación, 
con base en las necesidades de los mismos, con la finalidad de proporcionar los 
elementos técnicos para que aseguren la certeza de los diagnósticos. 

4. Realizar actividades de verificación de los métodos diagnósticos moleculares y de 
secuenciación genómica de los laboratorios oficiales y auxiliares, a través de visitas 
de inspección física y de revisión documental, con la finalidad de constatar el 
cumplimiento de los procedimientos en materia de diagnóstico. 

5. Aplicar el sistema de calidad implementado en el CENAPA, a través de los 
manuales y procedimientos autorizados, con el propósito de garantizar la calidad 
del diagnóstico molecular y de secuenciación genómica. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería Biomédica 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Tecnológicas Tecnología Bioquímica 
Ciencias de la Vida Biología Celular 

Genética 
Biología Molecular 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cvo. 4556 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0004556-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $15,259.00 (Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al personal técnico de nivel central y de las delegaciones de la SAGARPA 
en los procedimientos de captura y procesamiento de la información generada en 
las entidades del país. 

2. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

3. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnóstico de las 
enfermedades de campañas zoosanitarias. 

4. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados en los 
estados para darles seguimiento. 

5. Analizar los reportes e información procedentes de las acciones operativas de las 
campañas que se realizan en los estados. 

6. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas, así como la vigilancia 
epidemiológica de las enfermedades de las campañas zoosanitarias. 

7. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumplimiento conforme a la norma. 

8. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los estados 
para darles seguimiento. 

9. Informar periódicamente de los resultados y avances de los programas y proyectos 
para el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias. 

10. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se realizan en 
los estados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Química Bioquímica 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados Cvo. 4600 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C007P-0004600-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P12 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13, 854.00 (Trece Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar el 
cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del sector 
pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de Programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel estatal, 
en el proceso de planeación de las actividades en las campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos en 
materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de Programa de Salud Animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 

campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 
13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los programas 

y proyectos en materia de salud animal implementados por las instancias federales, 
estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al avance de las campañas 
zoosanitarias 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
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16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 
programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a nivel 
estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Oficial de Servicios Cuarentenarios Cvo. 9057 
8961 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0009057-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0008961-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 2 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Vigilancia 
Cuarentenaria 

Sede Mérida, Yucatán 
Guaymas, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar las actividades encomendadas por el coordinador, jefe del sitio de 
inspección fitozoosanitaria o superior jerárquico, respetando los lineamientos 
establecidos en los manuales y/o guías de operación interna, a fin de que las 
actividades del sitio se lleven a cabo de manera adecuada. 

2. Revisar los trámites de importación, exportación y/o disposiciones sanitarias en la 
movilización nacional, de mercancías agroalimentarias, acuícolas y pesqueras, con 
base en los procedimientos de verificación y las disposiciones legales en materia de 
sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el propósito de constatar que 
cumplan con los requisitos fitozoosanitarios establecidos para su libre tránsito. 

3. Aplicar el procedimiento correspondiente a los productos agroalimentarios, 
dependiendo del dictamen derivado de la revisión de los mismos, de acuerdo con 
los requisitos específicos, a fin de realizar los actos de autoridad motivados y 
fundamentados correctamente, de conformidad con la normatividad establecida 
para el tratamiento, acondicionamiento y/o destrucción de dichos productos. 

4. Verificar la aplicación de tratamientos cuarentenarios y/o medidas de 
acondicionamiento realizadas por las empresas aprobadas por la Secretaría o bien 
por los organismos auxiliares encomendados para tales efectos, a fin de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en materia fitozoosanitaria. 

5. Documentar periódicamente los procesos de verificación fitozoosanitaria de 
mercancías agroalimentarias inherente al despacho de los trámites de importación, 
exportación y/o disposiciones sanitarias en la movilización nacional, presentados en 
el sitio de inspección, con base en las disposiciones legales y lineamientos en 
materia de sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el fin de contar con 
datos e información oportuna para el análisis, toma de decisiones y mejora de los 
procedimientos. 
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6. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes en los procesos de revisión 
de mercancías agroalimentarias de importación, exportación y/o movilización 
nacional, además de los casos de detecciones de plagas y/o enfermedades, a fin 
de aportar los elementos necesarios para la toma de decisiones y el seguimiento 
correspondiente y oportuno. 

7. Implementar los esquemas de revisión de la normativa fitozoosanitaria vigente, en 
conjunto con los organismos auxiliares y/u organismos coadyuvantes que operan 
en los sitios de inspección, basados en los programas de trabajo del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, con el fin de minimizar el riesgo de 
diseminación de plagas y enfermedades en el territorio nacional. 

8. Dar un uso correcto de los bienes e infraestructura del centro de trabajo de 
adscripción y en su caso reportar el mal estatus de los mismos, basándose en los 
lineamientos y procedimientos administrativos establecidos, con el objeto de evitar 
daños y deterioros que deriven en el incumplimiento de las actividades operativas 
en la constatación de mercancías agroalimentarias reguladas. 

9. Adoptar en todo momento un trato respetuoso y ejemplar con los usuarios de los 
servicios cuarentenarios, basándose en el código de ética y conducta y de la 
normativa sanitaria vigente, con la finalidad de brindar un servicio decoroso, de 
calidad y sin discrecionalidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Fitopatología 
Ingeniería Agrícola 
Producción Animal 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Oficial de Servicios Cuarentenarios Cvo. 8918 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008918-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Gestión de 
Verificación de Procesos en 

Puntos Federales 

Sede Palizada, Campeche 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar las actividades encomendadas por el coordinador, jefe del sitio de 
inspección fitozoosanitaria o superior jerárquico, respetando los lineamientos 
establecidos en los manuales y/o guías de operación interna, a fin de que las 
actividades del sitio se lleven a cabo de manera adecuada. 

2. Revisar los trámites de importación, exportación y/o disposiciones sanitarias en la 
movilización nacional, de mercancías agroalimentarias, acuícolas y pesqueras, con 
base en los procedimientos de verificación y las disposiciones legales en materia de 
sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el propósito de constatar que 
cumplan con los requisitos fitozoosanitarios establecidos para su libre tránsito. 

3. Aplicar el procedimiento correspondiente a los productos agroalimentarios, 
dependiendo del dictamen derivado de la revisión de los mismos, de acuerdo con 
los requisitos específicos, a fin de realizar los actos de autoridad motivados y 
fundamentados correctamente, de conformidad con la normatividad establecida 
para el tratamiento, acondicionamiento y/o destrucción de dichos productos. 

4. Verificar la aplicación de tratamientos cuarentenarios y/o medidas de 
acondicionamiento realizadas por las empresas aprobadas por la Secretaría o bien 
por los organismos auxiliares encomendados para tales efectos, a fin de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en materia fitozoosanitaria. 

5. Documentar periódicamente los procesos de verificación fitozoosanitaria de 
mercancías agroalimentarias inherente al despacho de los trámites de importación, 
exportación y/o disposiciones sanitarias en la movilización nacional, presentados en 
el sitio de inspección, con base en las disposiciones legales y lineamientos en 
materia de sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el fin de contar con 
datos e información oportuna para el análisis, toma de decisiones y mejora de los 
procedimientos. 

6. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes en los procesos de revisión 
de mercancías agroalimentarias de importación, exportación y/o movilización 
nacional, además de los casos de detecciones de plagas y/o enfermedades, a fin 
de aportar los elementos necesarios para la toma de decisiones y el seguimiento 
correspondiente y oportuno. 

7. Implementar los esquemas de revisión de la normativa fitozoosanitaria vigente, en 
conjunto con los organismos auxiliares y/u organismos coadyuvantes que operan 
en los sitios de inspección, basados en los programas de trabajo del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, con el fin de minimizar el riesgo de 
diseminación de plagas y enfermedades en el territorio nacional. 

8. Dar un uso correcto de los bienes e infraestructura del centro de trabajo de 
adscripción y en su caso reportar el mal estatus de los mismos, basándose en los 
lineamientos y procedimientos administrativos establecidos, con el objeto de evitar 
daños y deterioros que deriven en el incumplimiento de las actividades operativas 
en la constatación de mercancías agroalimentarias reguladas. 

9. Adoptar en todo momento un trato respetuoso y ejemplar con los usuarios de los 
servicios cuarentenarios, basándose en el código de ética y conducta y de la 
normativa sanitaria vigente, con la finalidad de brindar un servicio decoroso, de 
calidad y sin discrecionalidad. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Fitopatología 
Ingeniería Agrícola 
Producción Animal 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Oficial de Seguridad Fitozoosanitaria Cvo. 5461 
5411 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005461-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005411-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 2 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Análisis y Procesos 
del Servicio Cuarentenario 

Sede Escuinapa, Sinaloa 
Opodepe, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en la 
movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
mediante la distribución de actividades específicas al personal de inspección, a fin 
de minimizar el riesgo de diseminación de plagas y enfermedades por el territorio 
nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias que 
establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias que se 
movilicen por el territorio nacional, levantando las actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 



Miércoles 22 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      405 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de verificación de 
inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 horas del día, los 365 
días del año para inspeccionar todas las unidades que transmiten por el punto de 
verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que el 
personal de inspección esté actualizado para su correcta aplicación, a fin de 
minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los Comités de 
Fomento y Protección Pecuaria y/o de Sanidad Vegetal, así como formular registros 
e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los Comités de 
Fomento y Protección Pecuaria y/o de Sanidad Vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación e 
inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación de los 
centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como del 
personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados en el 
PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que se apliquen 
en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, para 
garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Fitopatología 
Producción Animal 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Departamento de Sistemas de Gestión Cvo. 7576 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007576-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $32, 292.00 (Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección del Centro Nacional de 
Referencia de Inocuidad y 

Bioseguridad Agroalimentaria 

Sede Hermosillo, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar e implementar los programas nacionales de monitoreo de residuos de 
plaguicidas en productos agrícolas para conocer los niveles de residuos de 
plaguicidas que guardan los productos agrícolas del país afín de coadyuvar en 
acciones preventivas y correctivas en beneficio del productor y del consumidor. 

2. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de obtención de muestras 
representativas de laboratorio que deriven del Programa Nacional de Monitoreo de 
Residuos de Plaguicidas y de Seguimiento con las distintas delegaciones estatales 
de la SAGARPA que participan en el programa, para tomar medidas preventivas y 
correctivas que garanticen la correcta toma de muestras que impactan en los 
resultados del análisis. 

3. Coordinar y dar seguimiento a las actividades que deriven del Programa Nacional 
de Monitoreo de Residuos de Plaguicidas y de Seguimiento enfocado a las 
empresas certificadas en Buenas Prácticas Agrícolas en beneficio del consumidor 
de estos productos. 

4. Integrar bases de datos que contemple la información derivada de los programas de 
monitoreo y de seguimiento en materia de residuos de plaguicidas en productos 
agrícolas en México y su situación legal, que deriven en acciones de adecuación de 
los Programa de Monitoreo y de Seguimiento en los años subsecuentes y nos 
permitan realizar estadísticas de los estados y cultivos con problemas violatorios. 

5. Planear y coordinar programas de control de calidad inter e intralaboratorios para 
garantizar la calidad analítica de los laboratorios y establecer planes de mejora en 
beneficio del sector agrícola. 

6. Planear y coordinar el programa de control de calidad analítica a través del envío de 
muestras ciegas a los laboratorios participantes para evaluar su competencia 
técnica y dominio de los métodos utilizados en análisis de residuos de plaguicidas 
para coadyuvar en la calidad analítica en beneficio del sector agrícola. 

7. Evaluar los resultados a través de mesas de redondas con los participantes del 
programa a fin de encontrar soluciones técnicas a los problemas que surgen en los 
análisis de residuos de plaguicidas en beneficio del sector agrícola. 

8. Coordinar y evaluar el Sistema de Gestión de Calidad del Centro Nacional de 
Referencia de Plaguicidas y Contaminantes a fin de garantizar que los resultados 
analíticos que emite el laboratorio sean confiables, en beneficio del sector agrícola. 

9. Coordinar la correcta implantación y aplicación del Sistema de Gestión de Calidad a 
través de reuniones continúas y mesas de trabajo a fin de garantizar su aplicación 
en beneficio del sector agrícola. 

10. Realizar anualmente la revisión de la planeación estratégica para el establecimiento 
de objetivos de calidad y la mejora continua. 

11. Participar activamente en las revisiones directivas del Sistema de Gestión de 
Calidad, informando sobre los avances del sistema de Sistema de Gestión de 
Calidad y establecer acciones de mejora. 

12. Coordinar e implementar cursos de capacitación, talleres y conferencias en materia 
de sistemas de calidad a fin de mantener actualizado al personal del Centro 
Nacional de Referencia de Plaguicidas y Contaminantes afín de garantizar la 
aplicación en beneficio del sector agrícola. 

13. Coordinar e implementar un programa de capacitación continua sobre control de 
calidad, aseguramiento de la calidad y auditorías a fin de mantener actualizados al 
personal del Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas y Contaminantes. 

14. Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en materia de 
sistemas de gestión de la calidad a fin de mantener actualizado al personal e 
implementar acciones de mejora continua. 
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15. Asistir y participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en 
materia de sistemas de gestión de calidad con la finalidad de intercambiar 
información y conocer los avances en sistemas de calidad y en normatividad 
relacionada en la materia. 

16. Difundir la información generada de las reuniones e implementar acciones de 
mejora en el Sistema de Gestión de Calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Bioquímica 
Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Química 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Química Química Analítica 

Bioquímica 
Química Inorgánica 
Química Orgánica 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Médico Veterinario Oficial Cvo. 7939 
8257 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0007939-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0008257-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 2 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal 

Sede Culiacán, Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y vigilar que los bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros 
nacionales o de importación, que ingresan a los establecimientos TIF, para su 
proceso o almacenamiento, cumplan con las regulaciones nacionales e 
internacionales, con la finalidad de garantizar su inocuidad. 

2. Realizar la verificación ante mortem y post mortem para constatar el estado de 
salud de los animales y así evitar la contaminación de los bienes de origen animal, 
con la finalidad de garantizar la inocuidad de los mismos. 

3. Vigilar la aplicación de los programas de calidad, de control de plagas, Programa 
Operacional Estándar de Sanitización (POES), Buenas Prácticas de Manufactura 
(BPM), Buenas Prácticas Pecuarias (BPP), Análisis de Peligros y Puntos Críticos de 
Control (HACCP), Sistemas de Reducción de Riesgos y de Monitoreo de Residuos 
Tóxicos y Contaminantes, y demás programas de inocuidad en cumplimiento a las 
regulaciones nacionales e internacionales, con el fin de asegurar la sanidad e 
inocuidad de los bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros. 
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4. Vigilar que los insumos como son el agua o hielo usados en el proceso y demás 
ingredientes utilizados en los procesos para la obtención de bienes de origen 
animal, recursos acuícolas y pesqueros en los establecimientos TIF, cumplan con 
las disposiciones legales aplicables, a fin de evitar la contaminación de los bienes 
de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros. 

5. Integrar y actualizar los expedientes de los establecimientos TIF que con motivo de 
las actividades encomendadas se encuentren bajo su resguardo, con la finalidad de 
asegurar la integridad de los mismos, así como para la rendición de informes. 

6. Registrar, compilar y resguardar los informes, reportes físicos y de los sistemas 
informáticos que derivados de las actividades de su cargo realice, con la finalidad 
de asegurar la integridad de los mismos y emitir información veraz cuando le sea 
requerido. 

7. Notificar de manera inmediata la sospecha de cualquier enfermedad, plaga de 
notificación obligatoria en los animales de abasto o presencia de bienes de origen 
animal contaminados de los que tenga conocimiento con motivo de su encargo. con 
la finalidad de atender los protocolos establecidos en los dispositivos nacionales de 
emergencia. 

8. Elaborar informes, oficios o memorandas en el ámbito de su competencia, con la 
finalidad de asegurar que los establecimientos tipo inspección federal, cumplan con 
los procedimientos, lineamientos, manuales y demás regulaciones nacionales e 
internacionales en materia de sanidad e inocuidad. 

9. Aplicar las medidas de aseguramiento en animales y bienes de origen animal, 
recursos acuícolas y pesqueros sospechosos, para la toma de muestras 
necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de asegurar su inocuidad. 

10. Aplicar las medidas necesarias para la destrucción de los bienes de origen animal, 
recursos acuícolas y pesqueros contaminados, a través del diagnóstico emitido por 
el laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el Supervisor de 
Establecimientos TIF en el estado, con la finalidad de asegurar la inocuidad de los 
bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Veterinario Oficial en Inspección de Exportaciones Cvo. 8067 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0008067-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,242.00 (Veintidós Mil Doscientos Cuarenta y Dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal 

Sede Vista Hermosa, Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal obtenidos en 
los establecimientos TIF destinados a exportación, son inocuos, mediante la 
verificación e inspección de instalaciones y procedimientos de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales, para garantizar el cumplimiento de los 
estándares higiénico sanitarios, así como de los demás requisitos establecidos por 
el país importador, asentando el hecho en el informe de visita de verificación de 
inspección oficial para la dictaminación de los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos que se 
realizan durante la visita de inspección en los establecimientos TIF, así como de los 
bienes de origen animal obtenidos destinados a exportación, a fin de dictaminar el 
cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de buenas prácticas establecidos por 
la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías. 

3. Verificar la aplicación de los Procesos de Operación Estándar de Sanidad (POES), 
así como de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), mediante la constatación 
del cumplimiento de las regulaciones, requisitos y procedimientos establecidos, con 
el fin de fortalecer las acciones que garanticen la inocuidad y calidad de los bienes 
de origen animal destinados a exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en su 
establecimiento tipo inspección federal, cumplan con las regulaciones nacionales, a 
fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de los consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en un 
establecimiento tipo inspección federal con destino a exportación, cumplan con las 
regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 
destino a fin de garantizar la inocuidad de los mismos y su conformidad, dejándolo 
asentado en el formato de visita de verificación de inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua y hielo utilizados en los procesos de obtención 
de los bienes de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos TIF con 
destino a exportación, cumplan con las normas nacionales establecidas para este 
uso, conforme a los requisitos establecidos por el país destino, a fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal a exportarse. 

7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo en 
los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la inspección física para 
examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes de contaminación en los 
bienes de origen animal con destino a exportación garantizando su inocuidad. 

8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 
destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor final. 

Ciencias 
Agrarias 

Ciencias 
Veterinarias 

Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos en cada uno de los puestos sujetos a 
concurso, así como los previstos en las presentes bases de participación, 
adicionalmente deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales previstos en 
el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 
dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional, ni 
proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado médico 
de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 
oficial mediante la cual acredite el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la candidata o candidato tiene 15 
minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora 
referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, transcurrido 
dicho tiempo no se permitirá el acceso. 
Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas y los candidatos deberán 
presentar, con la finalidad de registrar su asistencia a cada etapa, la siguiente 
documentación impresa: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen, 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, relojes inteligentes, computadoras y memorias portátiles, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar 
las evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo 
autorizado. 

Calendario del 
Procedimiento 
de Selección 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Periodo 

Etapa I. Revisión curricular 
(Registro de Aspirantes) 

Del 22 de noviembre al 08 de diciembre de 2023 

Solicitud de reactivación 
de folios 

Del 22 de noviembre al 08 de diciembre de 2023 
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Dentro del periodo que se indica: 
Etapa II. Exámenes de 

conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 11 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Etapa III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del 

mérito de los candidatos 

Del 11 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Etapa IV. Entrevistas Del 11 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 
Etapa V. Determinación Del 11 de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 

Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través 
de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán 
presentar las candidatas y los candidatos a las etapas del procedimiento de selección, 
así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
Revisión 
curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal de 
trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la o el 
interesado en relación con el perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 
folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo. La 
acreditación de esta etapa no genera puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la candidata o el candidato manifiesta haber leído y 
aceptado las presentes Bases de Participación. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de conocimientos
La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos del procedimiento 
de selección será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se 
considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. 
Conforme a las Reglas de Valoración establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, a continuación, se indica la calificación mínima 
aprobatoria que las candidatas y/o candidatos deben obtener, dependiendo del rango 
del puesto en que este concursando. 
El no acreditar el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso:  

RANGO DEPARTAMENTO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL O31 O11 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

 
RANGO ENLACE 

GRUPO, GRADO Y NIVEL P32 P13 P12 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

 
En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta etapa 
en el mismo día, lugar y hora, la o el participante dispondrá de dos horas para resolver 
la totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, no 
acrediten, no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que 
reciba por medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen se descartará a las y 
los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
El procedimiento de selección se llevará a cabo observándose las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de 
información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 30 de 
junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal emitidos por la Secretaría de la Función Pública mediante el Oficio Circular de 
número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de junio de 2020; y de los Acuerdos 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización en su Cuarta Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, a través de los cuales dicho Comité, 
determinó aplicar las medidas seguridad sanitaria establecidas por la Secretaría de 
Salud en la reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Como medida para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2, se 
programará la aplicación de los exámenes de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades en días y horarios diferidos hasta concluir con el número total de 
candidatas y/o candidatos registrados, con el propósito de cumplir con las medidas de 
sana distancia, considerando al menos 1.5 metros de distancia entre personas, en 
atención a lo previsto en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con 
el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos los 
candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos Humanos podrá aplicarla 
de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de Trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen o no aprueben la evaluación, sin excepción alguna serán descartados 
del concurso en el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Durante la aplicación de las evaluaciones, las candidatas y/o candidatos que no hayan 
concluido sus evaluaciones no podrán abandonar la sala, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor. 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, la 
solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, dirigida al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a la 
siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur Número 489, planta baja, Colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las o los 
participantes registrados en concursos que tengan como sede una entidad federativa 
distinta a la Ciudad de México, podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx, adicional a la 
documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de 
emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen de conocimientos sólo se hará en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades 
Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 
características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 
valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 
puesto en concurso. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas y/o los candidatos por 
parte del Comité Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de 
descarte. La vigencia de estas evaluaciones es de un año contado a partir del día en 
que se den a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 
La candidata o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen la evaluación, sin excepción alguna serán descartados del concurso en 
el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 
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Revisión y 
Evaluación 
de los 
Documentos 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar su 
inscripción al concurso. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los documentos 
que a continuación se citan para su revisión y cotejo. Bajo ningún supuesto se aceptará 
la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 
expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 
Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 
entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
• Escaneado individual de cada documento 
• Blanco y negro 
• Por ambos lados 
• Legible 
• Idéntico al documento original 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 
en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar su correo 
electrónico y un dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la candidata 

y/o candidato deberá presentar Forma Migratoria 3, emitida por el Instituto 
Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria y en la que se visualice la Cédula de Identificación Fiscal, así como 
datos, domicilio, actividad y régimen del contribuyente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 
para votar, cédula profesional con fotografía o pasaporte. 

5. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 
menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 
en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 
SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
consultar en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 

7. Título y/o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, registrados en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de éstos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 
traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de estudios, 
Terminado/Pasante, se aceptará Carta de Pasante y/o Certificado de Estudios, 
expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o por la Institución Educativa. 

8. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera que 
concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una servidora o 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 
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9. Experiencia laboral, Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados en 
el perfil del puesto en el que concursa, deberá presentar los documentos que se 
citan a continuación, de manera que la suma de los periodos laborales compruebe 
la experiencia mínima requerida: 
• Constancias laborales. - Documento en el cual se especifique nombre 

completo de la persona candidata, día, mes y año de inicio y término de la 
relación laboral, indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o 
electrónicas, en papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la 
institución, en caso de Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional de quién firma la constancia. 

• Hoja Unica de Servicios. - Documento en el que especifique día, mes y año de 
alta y baja de la persona servidora pública, con firmas autógrafas o 
electrónicas de los involucrados, papel membretado y sello de la institución. 

• Contratos por honorarios. - Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
término del periodo laborado, las funciones realizadas y firmas autógrafas de 
quienes intervinieron en el contrato. 

• Nombramientos. - Deberá indicar día, mes y año en el que surte efectos, en 
papel membretado u oficial, y que cuente con las firmas autógrafas de quién 
autoriza, asimismo, para acreditar el cierre del periodo laborado, se requiere el 
último talón de pago que corresponda al nombramiento exhibido. 

• Declaración de impuestos. - Documento emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, el cual deberá indicar: periodo declarado, con el 
formato autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen 
Fiscal, indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma 
y sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva. 

• Constancia de sueldos y salarios. - Deberá indicar periodo laborado, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago). - Se 
presentarán todos y cada uno de los talones de pago del periodo laborado que 
se pretenda acreditar, cada uno debe especificar día, mes y año del periodo 
de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución y/o 
empresa. 

• Carta o Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, Liberación 
de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales. - Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló la 
actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, e indicando día, mes y año de 
inicio y término. 

 Para el cómputo de los años de experiencia laboral se contabilizarán sólo periodos 
de tiempo efectivos, por lo que no es posible contabilizar aquellas experiencias que 
se traslapan, o bien que se llevaron a cabo de manera simultánea, por lo que 
cuando se presenten documentos con experiencias laborales realizadas al mismo 
tiempo, sólo se contabilizará una y será la que más favorezca al candidato o 
candidata. 

 Por otra parte, se aclara que el ejercicio docente no será valorado como 
experiencia, ya que tiene un apartado específico de valoración en el mérito. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 

10. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros: 
�Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a 
las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar clave 
de certificación y ser vigentes. 
�Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de experiencia 
(Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, carteles, gacetas, 
revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de servicio social). 
En caso de tratarse de publicaciones electrónicas, deberá presentar la impresión de las 
mismas y el archivo correspondiente en formato PDF. 
Distinciones: 
�Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 
vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 
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�Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de 
Educación Superior. 
�Graduación con Honores o con Distinción. 
Reconocimientos o Premios: 
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 
candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 
cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se acredita 
únicamente con: 
�Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 
�Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 
candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 
�Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado. 
�Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
Actividad Destacada en lo Individual: 
�Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública. 
�Patentes a nombre de la o el candidato. 
�Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 
misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
�Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 
�Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
�Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y sello 
del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, semestre y 
nombre del profesor o profesora. 

Etapa III 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito de los 
candidatos 

Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 
puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 
Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 
�Cédula Profesional. �Título Profesional. �Certificado. �Constancia de término de 
estudios o 100% de créditos sellada por la Institución Académica. 
Habla de Lengua Indígena 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.). En la presentación de 
estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
Interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena y 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. En la 
presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). En la presentación de estas 
evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
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 Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares, cuando les aplique 
deberán presentar: 
• Ultima evaluación del desempeño anual. 
• Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
• Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 
legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, como 
se indica a continuación: 

 No. Nombre del documento 
escaneado 

Documentación que se debe exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del 
candidato-Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del 
candidato-Homoclave 

Clave Unica de Registro de Población 

3 01-01-03-RFC del 
candidato-Homoclave 

Constancia de Situación Fiscal 

4 01-01-05-RFC del 
candidato-Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-07-RFC del 
candidato-Homoclave 

Comprobante de domicilio 

6 01-01-09-RFC del 
candidato-Homoclave 

Formato de Información General del Aspirante 

7 01-01-10-RFC del 
candidato-Homoclave 

Título Profesional 

01-01-11-RFC del 
candidato-Homoclave 

Cédula Profesional 

01-01-12-RFC del 
candidato-Homoclave 

Constancia de Estudios 

8 02-04-02-RFC del 
candidato-Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño Anuales 
(en caso de presentar más de un documento, se 

integrarán todos en un solo archivo) 
9 01-01-13-RFC del 

candidato-Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más de un documento, se 

integrarán todos en un solo archivo) 
10 02-04-06-RFC del 

candidato-Homoclave 
 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más de un documento, se 

integrarán todos en un solo archivo) 
11 02-04-07-RFC del 

candidato-Homoclave 
Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un documento, se 
integrarán todos en un solo archivo) 

12 02-04-08-RFC del 
candidato-Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más de un documento, se 

integrarán todos en un solo archivo) 
13 02-04-09-RFC del 

candidato-Homoclave 
Mérito – Actividad Destacada en lo Individual 

(en caso de presentar más de un documento, se 
integrarán todos en un solo archivo) 

14 02-04-10-RFC del 
candidato-Homoclave 

Mérito – Otros Estudios 
(en caso de presentar más de un documento, se 

integrarán todos en un solo archivo) 
15 02-04-14-RFC del 

candidato-Homoclave 
Mérito – Habla de Lengua Indígena 

(en caso de presentar más de un documento, se 
integrarán todos en un solo archivo) 

Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los documentos, 
para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 
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El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme 
a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se esté 
participando, la falta de éste será motivo de descarte, podrá solicitarse de acuerdo a lo 
establecido en la siguiente liga electrónica https://www.gob.mx/senasica/documentos/ 
formato-de-informacion-general-del-aspirante?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia 
y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, 
se realizarán consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 
correspondientes, por lo que la o el candidato deberá autorizar el uso de sus datos 
personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 
en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 
que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación 
de los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o el 
candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 
Unica de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, deberán 
corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del portal de 
trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 
con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la documentación se 
informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la documentación 
presentada por la candidata o el candidato. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, fecha, día y 
horario en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, o bien que se 
presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, que no realicen la revisión 
documental, que no exhiban uno o varios documentos en original o en su caso no 
entreguen el archivo electrónico correspondiente, no se les aceptarán los documentos 
mencionados en otro día o lugar distinto al señalado en el portal de trabajaen, y para 
cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; sin excepción alguna se 
descartará a las candidatas y/o candidatos que incurran en los supuestos, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 
Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 
la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 
presentados por las y los candidatos. 
La candidata o el candidato podrán consultar la metodología y escalas de calificación 
para operar los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 
nieguen a presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no 
exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, el día y lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 
total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, 
en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 
entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en 
el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos los participantes. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 
entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación 
obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 
término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de 
entre éstos se determinará la o el ganador. 
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Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 
terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
Se informa a las y los aspirantes, que para llevar a cabo la Etapa IV Entrevistas del 
procedimiento de selección, el Comité Técnico de Profesionalización, de acuerdo con 
las siguientes modalidades 
1. Videoconferencia, 
2. Presencial o 
3. Mixta (en la cual una parte del Comité atenderá la Etapa por videoconferencia y la 

otra de manera presencial) 
Mismas que serán establecidas conforme a las situaciones o condiciones que afecten 
el desarrollo del concurso como pueden ser: disponibilidad de las salas y equipo 
informático, problemas de comunicación electrónica del sistema, fenómenos naturales, 
así como para dar cumplimiento a las medidas de protección y sana distancia para 
prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 
de algún idioma que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo 
requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico 
de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 
día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 
para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual el Presidente 
o la Presidenta lo hará en última instancia, para que, de ser el caso, ejerza su derecho 
de veto 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 
cada candidato o candidata. 
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Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 

el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y los 
finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá 
una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del 
concurso correspondiente. 
En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 
tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 
declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  
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Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
curricular, exclusivamente en lo referente a la Escolaridad (nivel de estudio, grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica) y Experiencia (campo y área de 
experiencia), por lo que, en caso de ser RECHAZADO por la plataforma TRABAJAEN, 
por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al Comité Técnico de 
Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los siguientes documentos: 
• Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 
telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

• Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 
observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde se observe el motivo de 
rechazo al concurso. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 
escolaridad, según corresponda. 

• Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 
haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 
república. 

La candidata y/o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación 
de folio de conformidad con las fechas establecidas en el calendario del procedimiento 
de selección, en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur No. 489, Planta Baja, 
Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los participantes 
radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
• Por errores en la captura de información u omisiones que correspondan a los 

apartados de Escolaridad y Experiencia, a juicio de las o los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La o el aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
III. El error de captura u omisión no corresponda al apartado de Escolaridad o 

Experiencia. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501 a partir del 22 de noviembre de 2023. Para facilitar su ubicación deberá 
localizar el número de la convocatoria, posteriormente el número consecutivo del 
puesto y la denominación del puesto. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido entre 
otros, a las siguientes situaciones o condiciones que afecten el desarrollo del concurso 
como pueden ser: disponibilidad de las herramientas de evaluación, así como de las 
salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones, problemas de 
comunicación electrónica del sistema, fenómenos naturales, que se presenten y en los 
lugares destinados que se hayan establecido para la aplicación de dichas 
evaluaciones. 
Se informará a las candidatas y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 
horas de anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El 
lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, 
será establecido en función del número de puestos que integren la convocatoria, la 
sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e inscritos en cada 
concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin. 
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Metodología y 
Escalas para la 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito  

ESCALA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ORDEN EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS 

N/A N/A NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O ACTUAL 

ES MENOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O ACTUAL 

ES IGUAL AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O ACTUAL 

ES MAYOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

DURACION EN 

LOS PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

MENOS DE 

1AÑO 

PROMEDIO 

DE 1 AÑO A 1 

AÑO 11 MESES 

PROMEDIO 

DE 2 A 2 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

DE 3 A 3 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

4 A 4 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

SECTOR PUBLICO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA 3 

MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 2 AÑOS 

DE 2 AÑOS 1 DIA 

A 4 AÑOS 

DE 4 AÑOS 1 DIA A 5 

AÑOS 11 MESES 

6 AÑOS O MAS 

SECTOR PRIVADO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA DE 

3 MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 1 AÑO 

DE 1 AÑO 1 DIA A 2 

AÑOS 11 MESES 

DE 3 A 4 AÑOS 

11 MESES 

5 AÑOS O MAS 

SECTOR SOCIAL.  N/A N/A N/A NULA EXPERIENCIA CON EXPERIENCIA 

NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD.  

ACTIVIDADES 

SENCILLAS Y 

SIMILARES 

ENTRE SI 

COORDINAR 

FUNCIONES Y 

ACTIVIDADES 

SIMILARES 

COORDINAR 

FUNCIONES 

DIFERENTES 

ENTRE SI 

DIRIGIR UN AREA 

CON FUNCIONES 

DIFERENTES 

DIRIGIR AREAS QUE 

CONTRIBUYEN A LA 

PLANEACION 

ESTRATEGICA 

NIVEL DE 

REMUNERACION.  

N/A N/A SIN REMUNERACION 

PREVIA 

REMUNERACION 

IGUAL O MENOR A 

LA VACANTE  

REMUNERACION 

SUPERIOR A LA 

VACANTE 

RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O 

ACTIVIDADES 

DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS 

DEL PUESTO 

VACANTE. 

N/A N/A NO HAY 

COINCIDENCIAS EN 

CV DE TRABAJA EN 

Y EL PUESTO 

VACANTE 

1 COINCIDENCIA EN 

CV DE TRABAJA EN 

Y EL PUESTO 

VACANTE 

2 O MAS 

COINCIDENCIAS EN 

CV DE TRABAJA 

EN Y EL PUESTO 

VACANTE 

EXPERIENCIA EN 

PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A N/A MENOS DE 1 AÑO EN 

EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

DE 1 AÑO A 2 AÑOS 

11 MESES EN EL 

PUESTO INFERIOR 

AL VACANTE 

3 O MAS AÑOS EN EL 

PUESTO INFERIOR 

AL VACANTE 

APTITUD EN PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A CALIFICACION 

IGUAL O MENOR 

A 70 

CALIFICACION DE 

70.1 HASTA 89.9 

CALIFICACION DE 

90.1 HASTA 95.9 

CALIFICACION 

DE 96 O MAS 

ESCALA DE VALORACION DEL MERITO 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ACCIONES DE 

DESARROLLO 

PROFESIONAL. 

APLICARA UNA VEZ EMITIDAS LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DEL SPC. (SC) 

RESULTADO DE 

EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO DE 

SERVIDORES 

PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES. 

N/A 70 PUNTOS O 

MENOS 

70.1 A 89.9 90 A 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE LAS 

ACCIONES DE 

CAPACITACION.  

70 PUNTOS O 

MENOS 

N/A DE 70.1 HASTA 89.9 DE 90 HASTA 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE 

PROCESOS DE 

CERTIFICACION. 

N/A NINGUNA 1 2 3 O MAS 

LOGROS. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

DISTINCIONES. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

RECONOCIMIENTOS O 

PREMIOS. 

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

ACTIVIDAD 

DESTACADA EN LO 

INDIVIDUAL.  

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

OTROS ESTUDIOS. NINGUNO DIPLOMADO ESPECIALIDAD O 

LICENCIATURA 

TERMINADA 

MAESTRIA DOCTORADO  

HABLA DE LENGUA 

INDIGENA  

N/A NINGUNO 1 

COMPROBANTE 

NIVEL 1 

2 

COMPROBANTES 

NIVEL 1 

3 O MAS 

COMPROBANTES 

NIVEL 1 O UN 

COMPROBANTE 

DEL NIVEL 2 
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Dichas escalas atienden lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración fueron definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos que 
conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de prelación 
de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de reclutamiento y selección. 
Los criterios que se tomarán en cuenta para la determinación de ganadora o ganador 
conforme a las reglas de valoración serán las siguientes: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO: DEPARTAMENTO 
O31 O11 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
RANGO: ENLACE 

P32 P13 P12 
Exámenes de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
trabajaen, identificándose la candidata o el candidato con su número de folio de 
participación para el concurso.  

Disposiciones 
Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, movimiento de 
rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 
otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en concurso. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala de 
evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 
de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, se descartará a 
las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa notificación 
a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
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Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones III, 
IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 18, 
29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, Capítulo 
I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, numeral 
170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, numeral 
183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 213, 214, 215, 
216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 236, 
237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, Capítulo IV, 
Sección I, numeral 252, Sección IV, de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
Los datos personales de las candidatas y/o los candidatos son confidenciales y estarán 
protegidos con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 
26, 31, 32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 
fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título 
Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
• Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la SADER, ubicado en Avenida Guillermo Pérez 
Valenzuela Número 127, Edificio A, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, CP. 
04100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

• Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 
Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución 
de Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 555905-1000 extensión 51702 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o 
dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes 
Bases de Participación el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Mtro. Omar Alexander del Real Rentería 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2023/06 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2023/06 del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Evaluación de Tecnologías en Salud ( 01/06/23) 
Código de Puesto 12-T00-1-M1C021P-0000068-E-C-D 
Nivel Administrativo CFM33 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Producir, integrar y difundir información sobre evaluaciones de tecnologías 
sanitarias, para apoyar la adecuada toma de decisiones que contribuyan a 
mejorar la atención a la salud y al uso óptimo de los recursos. 
FUNCIONES: 
1. Participar con las áreas competentes de la Secretaría de Salud y del 

Sector Salud para coordinar la evaluación de tecnologías para la salud. 
2. Dirigir la vinculación del CENETEC con las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud para crear y mantener la red de evaluadores 
de tecnologías en salud. 

3. Establecer los mecanismos de participación de los expertos del Area 
Clínica de la Secretaría de Salud, en la evaluación de tecnologías en salud 
para contribuir a mejorar la efectividad y la seguridad de la atención 
médica. 

4. Coordinar la elaboración y ejecución del Programa de Acción Específico 
de Evaluación de Tecnologías en Salud con el objetivo de orientar la toma 
de decisiones para contribuir a mejorar la calidad de la atención en salud y 
el uso eficiente de los recursos. 

5. Conducir la elaboración y ejecución del Programa Anual de Trabajo de 
Evaluación de Tecnologías en Salud para definir las acciones y metas 
apropiadas asegurando su cumplimiento y la correcta aplicación de los 
recursos. 

6. Instruir sobre la participación del CENETEC en la priorización de las 
tecnologías que serán evaluadas, considerando las políticas del Programa 
Sectorial de Salud, las directrices de las autoridades superiores de la 
Secretaría y las solicitudes de sus unidades administrativas. 

7. Participar en la colaboración permanente con organismos nacionales e 
internacionales relacionados con evaluación de tecnologías en salud, para 
favorecer el intercambio de información, evitar la duplicidad de actividades 
y optimizar el uso de recursos. 

8. Participar, en coordinación con el Area de Difusión del CENETEC, en la 
definición de las estrategias de difusión de las evaluaciones de tecnologías 
en salud para promover la incorporación y el uso adecuado de las 
tecnologías pertinentes. 
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9. Promover la realización de eventos de difusión en materia de Evaluación 
de Tecnologías Sanitarias para fomentar el uso de sus resultados en la 
toma de decisiones. 

10. Promover la realización de eventos de capacitación en materia de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias para fomentar la cultura de 
evaluación de las tecnologías médicas en las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud. 

11. Realizar eventos de intercambio de conocimientos y experiencias en 
materia de evaluación de tecnologías sanitarias como herramienta para la 
asignación y el uso eficiente de los recursos.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional titulado en:  
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica 
a) Administración de la Salud 
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica 
a) Medicina 
b) Ingeniería 
c) Ingeniería Biomédica 
3.- Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica 
a) Sociología 
b) Ciencias Sociales 
4.- Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
a) Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Tecnología Médica y/o 
2.- Ingeniería y Tecnológica Hospitalaria 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Economía General 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Administración Pública 
Area General: Ciencias Médicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Ciencias Clínicas 
2.- Epidemiología 
2.- Medicina y Salud Pública 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Sociología General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica. 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar de 
acuerdo al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  
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Nombre del Puesto Departamento de Evaluación de Auxiliares de Diagnóstico (02/06/23) 
Código de Puesto 12-T00-1-M1C014P-0000107-E-C-D 
Nivel Administrativo CFO23 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Elaborar y revisar las evaluaciones de tecnologías sanitarias sobre auxiliares 
de diagnóstico por iniciativa propia de CENETEC o a solicitud del Consejo de 
Salubridad General y autoridades de la Secretaría de Salud, con el objetivo de 
orientar la toma de decisiones que contribuyan a mejorar la atención médica y 
al uso óptimo de los recursos. 
FUNCIONES: 
1. Elaborar informes o reportes de evaluación de auxiliares de diagnóstico 

con base en una metodología consensuada por las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud con el propósito de cumplir con los 
parámetros de calidad establecidos. 

2. Apoyar al intercambio y retroalimentación de información con las 
instituciones evaluadoras y reguladoras de tecnologías sanitarias, en 
materia de seguridad, eficacia y efectividad para mejorar el proceso de 
evaluación de auxiliares de diagnóstico. 

3. Participar en las reuniones del Comité Técnico Específico de Auxiliares de 
Diagnóstico Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud con la finalidad de asesorar en el proceso de actualización 
del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

4. Obtener información clínica y técnica de fuentes confiables para sustentar 
la evaluación de auxiliares de diagnóstico con base en la mejor evidencia 
disponible. 

5. Elaborar informes o reportes de evaluación de auxiliares de diagnóstico 
que consideren la normatividad nacional e internacional de auxiliares de 
diagnóstico, con el objetivo de que la información que se genere sea 
confiable. 

6. Atender las asesorías que provengan Institucional y Sectorialmente en 
materia de auxiliares de diagnóstico con la mejor evidencia disponible, a 
fin de que la toma de decisiones se lleve a cabo de la mejor manera, 
favoreciendo que la tecnología ayude a satisfacer las necesidades de 
atención de salud de la población. 

7. Participar en las actividades nacionales e internacionales que impliquen la 
difusión de los hallazgos de las evaluaciones de tecnologías en salud en 
materia de auxiliares de diagnóstico para promover su utilización en la 
toma de decisiones.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional titulado en:  
1.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica 
a) Ingeniería Biomédica 
2.- Area General: Ciencias de la Salud. 
Carrera Genérica 
a) Biomédicas 
b) Medicina 
c) Salud 
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Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Tecnología Médica y/o 
2.- Ingeniería y Tecnológica Hospitalaria 
Area General: Ciencias Médicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Ciencias Clínicas y/o 
2.- Medicina y Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica. 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar de 
acuerdo al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubrebocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la 
medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, no deberán encontrarse en 
alguna de las causales de suspensión de derechos y prerrogativas de los ciudadanos 
descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: “Artículo 38. Los derechos o prerrogativas 
de los ciudadanos se suspenden: I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, 
de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará 
un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la 
ley; II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; III. Durante la extinción de una pena 
corporal; IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden 
de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; VI. Por sentencia ejecutoria que 
imponga como pena esa suspensión, y VII. Por tener sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos.
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público.” 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 
40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán 
de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los 
siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día y 
la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en 
las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: 
talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y 
fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación para Operar 
los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; que no 
se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo 
señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: En lo 
que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán 
a través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los cuales 
se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como persona 
deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 
38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Escrito 
proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso 
de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no 
ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub 
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases
de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de 
acuerdo al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-
54328_Acta_Nac. 
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III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
22 de noviembre al 05 de diciembre de 2023, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de noviembre de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 
05 de diciembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de noviembre al 
05 de diciembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 08 de diciembre de 2023 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 11 de diciembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de diciembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de diciembre de 2023 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 18 de diciembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de diciembre de 2023 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- El CENETEC, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no 
se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 
de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 
pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre el 
temario se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de 
esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por El Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas 
para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se efectúe la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificaciones correspondientes a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. El Comité 
Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en 
el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para la plaza que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para la 
plaza desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 
70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararás ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en El Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección, determinaron no llevar a cabo la reactivación de 
folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, en el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el ramo Salud, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo: lizbeth.ruiz@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 
60, Pisos 1 y 7 Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temario Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la siguiente liga 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la siguiente 
liga http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/temarios_gobmx.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información Relevante”. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso de reclutamiento y selección del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico lizbeth.ruiz@salud.gob.mx y el 
número telefónico 50621600 Ext 52424 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Recursos Humanos 
Lic. Alejandra Lizbeth Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2023 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 92 de su Reglamento, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2006 y el 6 de septiembre de 2007 
respectivamente, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación y 
Código del Puesto  

DIRECTOR DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 
16-E00-1-M1C016P-0003542-E-C-P 

Objetivo General 
del Puesto: 

Prevenir y detectar la omisión de hechos constitutivos de posibles delitos 
ambientales Federales a través de la capacitación, difusión e investigación, 

coadyuvando en la preservación y mejoramiento de la ecología y medio 
ambiente, en nuestro país, en base a la normatividad vigente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirector de Area 

Percepción Ordinaria $51,627.00 (cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Proponer, consensar e instrumentar convenios de coordinación y 
colaboración con dependencias públicas y privadas encaminadas a la 
prevención de delitos ambientales Federales. 

2. Planear, consensar e intervenir en programas de capacitación y 
concientización en materia de prevención de delitos ambientales Federales. 

3. Convocar a las unidades administrativas de la PROFEPA para participar en 
las acciones de prevención de delitos ambientales Federales. 

4. Definir la participación y competencia de la PROFEPA en los diversos foros 
relativos a la prevención de delitos ambientales Federales. 

5. Establecer el intercambio de información con las Delegaciones PROFEPA y 
con otras dependencias Federales. 

6. Otorgar los datos o elementos probatorios que se obtengan de las 
Delegaciones y unidades administrativas de la PROFEPA. 

7. Evaluar y proponer la información contenida en las bases de datos de la 
PROFEPA a efecto de recabar datos y elementos probatorios para que sean 
aportados al órgano jurisdiccional correspondiente. 

8. Instrumentar y supervisar la revisión de bases de datos, síntesis informativa, 
expedientes administrativos a efecto de detectar posibles infracciones a la 
normatividad ambiental. 

9. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de mapas políticos geocriminales, 
a efecto de detectar zonas con mayor incidencia de delitos. 

10. Instrumentar y supervisar la elaboración del archivo electrónico para 
combatir los delitos ambientales Federales y la reincidencia. 

11. Proponer visitas de inspección a las Delegaciones en las que se ha 
detectado una alta incidencia de delitos ambientales Federales a efecto de 
realizar operativos o acciones de prevención. 

12. Convocar, instrumentar y conducir al grupo de investigación de delitos 
ambientales Federales a efecto de detectar e investigar, actos u omisiones 
en el interior del país, que puedan ser constitutivos de delitos ambientales 
Federales. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 
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Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
Código del Puesto  

COORDINADOR OPERATIVO DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-M1C015P-0006034-E-C-D 

Objetivo General 
del Puesto: 

Obtener, evaluar e interpretar información de carácter táctico, estratégico y 
operativo para favorecer la instrumentación de medidas de prevención, disuasión, 

contención, neutralización y sanción de riesgos y amenazas de ilícitos e 
infracciones a la normatividad ambiental en el ámbito de los recursos naturales. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirector de Area 

Percepción Ordinaria $37,575.00 (treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Yucatán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Yucatán 

Funciones 1. Supervisar y coordinar las actividades de inteligencia para la prevención y 
planeación operativa de los actos de inspección, sustentada en estadísticas, 
estudios, análisis y diagnósticos pertinentes, mapas criminógenos y atlas 
delictivos en el ámbito de su competencia. 

2. Administrar con oportunidad y veracidad la información de inteligencia que se 
genere a partir de la creación y actualización bases de datos que faciliten la 
toma de decisiones de la coordinación general operativa para la 
programación de las acciones de inspección en materia de vigilancia forestal, 
vida silvestre y ZOFEMAT. 

3. Integrar e interpretar la información obtenida con sistemas de georreferencia 
a fin de identificar las zonas críticas, de alto riesgo y mayor incidencia 
delictiva para priorizar las acciones que permitan atender con oportunidad el 
daño ambiental. 

4. Coordinar y supervisar los mecanismos de obtención y capacitación de 
información, de los presuntos infractores que generen la inestabilidad del 
equilibrio ecológico o favorezcan la creación de zonas críticas, de alto riesgo 
y mayor incidencia delictiva. 

5. Evaluar y difundir la información que permita prevenir cualquier peligro, 
riesgo o amenaza contra la ejecución de las inspecciones que formen parte 
del programa de trabajo de las Delegaciones en las zonas críticas, de alto 
riesgo y mayor incidencia delictiva. 

6. Obtener y evaluar la información de carácter estratégico obtenida de las 
visitas de inspección que se realicen en materia de vigilancia forestal, vida 
silvestre y ZOFEMAT que coadyuven a generar estrategias de inteligencia 
para combatir a los infractores ambientales. 

7. Organizar, controlar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con las áreas de inspección en el ámbito de su competencia.  
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Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 
Mínimo de años de Experiencia: 7 años  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: No Aplica. 
 

Denominación y 
Código del Puesto  

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE HIDALGO 
16-E00-1-M1C014P-0005963-E-C-P 

Objetivo General 
del Puesto: 

Coordinar las acciones para desahogar y sustanciar los procedimientos 
administrativos, llevar a cabo la defensa de los mismos, así como los hechos y 

actos que pudieran constituir delitos, con el propósito de procurar justicia 
ambiental. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $32, 292.00 (treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Hidalgo 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Hidalgo 

Funciones 1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos 
y demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación 
de daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo. 

4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de 
demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda 
clase de recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas 
administrativas que correspondan a la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental en la defensa de los procedimientos administrativos de 
inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por 
presentados o admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de 
conmutación, revocación o modificación de multas presentadas por los 
particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

ministerio público. 
8. Coadyuvar con el ministerio público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la 

Delegación. 
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10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en 
que hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la Delegación. 

11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que 
lleve a cabo Delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los 
contratos o convenios que se formalicen por parte de la Delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de 
Control y vigilar que las actas administrativas y demás documentación que 
se genere con motivo de las mismas, reúna los requisitos legales 
correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se 
lleve a cabo en términos de lo establecido en la ley. 

14. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos y resoluciones que 
recaigan al procedimiento de denuncia popular. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Básico. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
Código del Puesto  

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
16-E00-1-M1C014P-0005977-E-C-P 

Objetivo General 
del Puesto: 

Coordinar las acciones para desahogar y sustanciar los procedimientos 
administrativos, llevar a cabo la defensa de los mismos, así como los hechos y 

actos que pudieran constituir delitos, con el propósito de procurar justicia 
ambiental. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $32,292.00 (treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Campeche 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Campeche 

Funciones 1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos 
y demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación 
de daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo. 

4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de 
demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda 
clase de recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas 
administrativas que correspondan a la Delegación en la defensa de los 
procedimientos administrativos de inspección. 

5. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 
ministerio público. 

6. Coadyuvar con el ministerio público en el procedimiento penal. 
7. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la 

Delegación. 
8. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en 

que hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la Delegación. 
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9. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que 
lleve a cabo la Delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como 
los contratos o convenios que se formalicen por parte de la Delegación. 

10. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de 
Control y vigilar que las actas administrativas y demás documentación que 
se genere con motivo de las mismas, reúna los requisitos legales 
correspondientes. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
Area General Area de 

Experiencia 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

 
Denominación y 
Código del Puesto  

COORDINADOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE ZOFEMAT 
16-E00-1-M1C014P-0005848-E-C-D 

Objetivo General 
del Puesto: 

Coordinar y ejecutar las acciones para la substanciación de procedimientos de 
inspección y de dictámenes en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables con el fin de lograr un esquema 

de procuración de justicia pronta y expedita que frene las tendencias de deterioro 
al ambiente y de los ecosistemas frágiles con criterios de sustentabilidad. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $32,292.00 (treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Asesorar y verificar que los procedimientos de inspección se realicen de 
acuerdo a los lineamientos jurídicos establecidos para garantizar y dar 
certeza jurídica a los actos de autoridad. 

2. Formular observaciones a los proyectos de acuerdos y de ordenamientos 
aplicables en la materia para fortalecer el esquema de procuración de justicia 
pronta y expedita que frene las tendencias de deterioro al ambiente y de los 
ecosistemas frágiles con criterios de sustentabilidad. 

3. Elaborar las ordenes de inspección, actas de inspección de acuerdo y demás 
instrumentos jurídicos de acuerdo a los lineamientos jurídicos establecidos 
para la realización de actos de inspección, vigilancia y verificación en materia 
de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

4. Ejecutar las actividades para la substanciación de los procedimientos 
administrativos de inspección hasta la conclusión de los mismos en materia 
de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

5. Elaborar los acuerdos y resoluciones que se emitan en la substanciación de 
los procedimientos administrativos de inspección hasta la conclusión de los 
mismos en la materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para la 
aprobación del Director de Area. 

6. Determinar y recomendar las infracciones a las disposiciones aplicables en 
materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para la imposición de sanciones 
por incumplimiento a la normatividad en esta materia. 
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7. Elaborar y proporcionar los lineamientos para la elaboración de los 
dictámenes técnicos en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para 
fortalecer la impartición de justicia ambiental. 

8. Analizar y elaborar las propuestas de respuestas a solicitudes de dictámenes 
técnicos en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para dar atención 
pronta y expedita a las solicitudes requeridas. 

9. Analizar y formular opiniones respecto de los requerimientos para el 
desahogo de los juicios promovidos por los infractores ante otras instancias. 

10. Analizar y determinar las necesidades de capacitación del personal que 
realiza los actos de autoridad en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre 
y ordenamiento ecológico, para definir la estrategia para dicha capacitación. 

11. Diseña el programa de capacitación, así como los materiales de apoyo para 
la impartición de los cursos y talleres de actualización y profesionalización. 

12. Desarrollar los cursos y talleres de actualización y profesionalización al 
personal de PROFEPA, para fortalecer su desarrollo en los actos de 
inspección, vigilancia y verificación. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ingeniería y Tecnología Bioquímica 

Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Agropecuarias Ecología 

Ciencias de la Salud Química  
Ciencias Agropecuarias Química 
Ingeniería y Tecnología Química 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
Area General Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
 Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

del Medio Ambiente 
 Sociología Sociología General 

 Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo 
(Edafología) 

Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Denominación y 
Código del Puesto  

COORDINADOR DE OPERACION TERRITORIAL 
16-E00-1-M1C014P-0004724-E-C-D 

Objetivo General del 
Puesto: 

Coordinar y supervisar la estrategia para las acciones de inspección, vigilancia y 
verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre y de programas de 
ordenamiento ecológico decretados de competencia Federal, de acuerdo a las 

disposiciones jurídicas y programas ambientales aplicables, con el fin de 
contribuir en la procuración de justicia tendiente a frenar el deterioro al ambiente 

y de los ecosistemas frágiles con criterios de sustentabilidad. 
Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
O31 

Jefe de Departamento 
Percepción Ordinaria $32,292.00 (treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción Subprocuraduría de 

Recursos Naturales 
Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Funciones 1. Revisar y evaluar los diagnósticos elaborados por las Delegaciones de la 
PROFEPA en los 17 Estados costeros en materia de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, para instrumentar acciones de inspección, vigilancia y verificación. 

2. Revisar y evaluar las zonas de atención prioritaria en materia de Zona 
Federal Marítimo Terrestre, para la instrumentación de acciones que 
promuevan la observancia de la normatividad ambiental y patrimonial. 

3. Revisar y evaluar el programa operativo anual para la ejecución de acciones 
de inspección, vigilancia y verificación en materia de Zona Federal Marítimo 
Terrestre. 

4. Programar los operativos de inspección, vigilancia y verificación, 
principalmente en zonas de atención prioritaria en materia de Zona Federal 
Marítimo Terrestre, para incrementar la observancia de la normatividad 
ambiental y patrimonial. 

5. Programar en coordinación con las Delegaciones, las acciones de 
inspección, vigilancia y verificación en los 17 Estados costeros del país, para 
verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de Zona Federal 
Marítimo Terrestre. 

6. Analizar la estrategia en la instrumentación de actos de autoridad, para el 
cumplimiento de las acciones dictadas para la administración, protección y 
restauración en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, con finalidad de 
frenar las tendencias de deterioro ambiental en los ecosistemas costeros. 

7. Analizar y coordinar la información proporcionada por las Delegaciones de la 
PROFEPA en los Estados costeros para la integración de los informes 
periódicos sobre los resultados de las acciones de inspección, vigilancia y 
verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre para constatar el 
avance en las metas comprometidas. 

8. Analizar y coordinar los informes periódicos sobre los resultados de las 
acciones de inspección, vigilancia y verificación en materia de Zona Federal 
Marítimo Terrestre, para constatar el avance en las metas comprometidas. 

9. Proporcionar los datos con base al cumplimiento de las metas 
comprometidas, para que se determine continuar o modificar la estrategia de 
inspección, vigilancia y verificación en los 17 Estados costeros en materia de 
Zona Federal Marítimo Terrestre. 

10. Programar en coordinación con las Delegaciones, las acciones de 
verificación en aquellos programas de ordenamiento ecológico decretados de 
competencia Federal, en los cuales se haya firmado convenio. 

11. Analizar la estrategia en la instrumentación de actos de vigilancia y 
verificación, para incrementar el cumplimiento de las políticas y criterios 
ecológicos establecidos en los ordenamientos ecológicos decretados de 
competencia Federal, en los cuales se haya firmado convenio. 

12. Analizar y evaluar la propuesta de las opiniones técnicas solicitadas para 
formular los programas de ordenamientos ecológicos decretados de 
competencia Federal.  
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Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
Area General Area de Experiencia 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Ciencias del Suelo 

(Edafología) 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Sociología Sociología General 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto  

COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-1-E1C011P-0003787-E-C-U 

Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Percepción Ordinaria $20,107.00 (veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 
Adscripción Oficina de Representación de 

Protección Ambiental en el 
Estado de Baja California Sur 

Sede (Radicación) Estado de Baja 
California Sur 

Funciones 1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, 
así como la orden de comisión y la identificación para poder practicar las 
visitas de inspección. 

2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción Federal y 
elaborar un proyecto de visitas de inspección o verificación. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las 
medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las 
resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

5. Programa la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia 
ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 

6. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 



Miércoles 22 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      447 

7. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes 
derivados de los actos de inspección. 

8. Programa a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de 
emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

9. Presentar ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

10. Participa en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones u/o operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ciencias Agropecuarias Ecología 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años.  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio 
 

Denominación y 
código del Puesto  

ANALISTA TECNICO C 
16-E00-1-E1C008P-0004539-E-C-U 

Objetivo General 
del Puesto: 

Evalúa los aspectos técnicos de los trabajos asignados y analiza el inventario de 
recursos para el logro de objetivos, para la realización de las actividades 
encomendadas a cada área, de acuerdo a cada unidad administrativa de 

conformidad con los criterios, lineamientos y normas competentes a la 
Procuraduría. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Percepción Ordinaria $15,259.00 (quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Recibir y registrar información. 
2. Colabora en la redacción y presentación de proyectos. 
3. Elabora y evalúa proyectos según su área de especialidad. 
4. Analiza y clasifica la información necesaria para la realización de estudios y 

proyectos técnicos. 
5. Organiza, supervisa y distribuye las cargas de trabajo al personal a su cargo. 
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6. Diseña, revisa, verifica y evalúa los resultados técnicos de los trabajos 
asignados a su área. 

7. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
8. Desarrolla estrategias para el buen desempeño de sus atribuciones y 

supervisa al personal a su cargo. 
9. Mantiene relación con el personal de otras unidades administrativas de la 

misma dependencia. 
10. Realizará demás actividades inherentes al puesto. 
11. Coordinar y supervisar la actividades técnico-administrativas del personal. 
12. Es responsable de los resultados globales de una área especializada, 

realizando las actividades sustantivas y reporta a su jefe inmediato superior. 
Perfil y Requisitos Requisito de 

Escolaridad: 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Ambiental 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año.  

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto  

ENCARGADO DE ALMACEN 
16-E00-1-E1C008P-0004552-E-C-N 

Objetivo General 
del Puesto: 

Custodiar y controlar los bienes de consumo propiedad de la procuraduría, de 
conformidad con los criterios, lineamientos y normas competentes que rigen en la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P13 

Enlace 
Percepción Ordinaria $15,259.00 (quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción Unidad de Administración y 

Finanzas 
Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Funciones 1. Levantar el inventario de los bienes de consumo. 
2. Recibir y registrar los bienes de consumo de parte de los proveedores. 
3. Registrar y controlar los bienes de consumo despachados a las diferentes 

áreas administrativas de la Procuraduría. 
4. Elaborar los reportes de control de los bienes de consumo despachados.  

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Bachillerato Tecnológico o Especializado. 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  
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Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año.  

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 
 

Denominación y 
código del Puesto  

ANALISTA ADMINISTRATIVO C 
16-E00-1-E1C008P-0004629-E-C-N 

Objetivo General del 
Puesto: 

Administrar eficientemente los bienes instrumentales con que cuenta la 
Procuraduría. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Percepción Ordinaria $15,259.00 (quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Unidad de Administración y 
Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Supervisar y administrar el sistema de control de inventarios implementado 
para tal efecto. 

2. Integrar los movimientos de altas y bajas que se realizan durante cada 
ejercicio con el área contable de esta Procuraduría. 

3. Vigilar el levantamiento del inventario físico en oficinas centrales y a nivel 
nacional. 

4. Realizar una conciliación mensual de las entradas y salidas del almacén de 
bienes instrumentales. 

5. Vigilar el registro oportuno de las entradas y salidas del almacén de bienes 
instrumentales en el sistema. 

6. Recibir, turnar y enviar documentación. 
7. Entregar la correspondencia interna y externa. 
8. Canalizar debidamente las disposiciones ordenas por su superior. 
9. Archivar y controlar la documentación oficial y particular del inmediato 

superior. 
10. Coordinar y dirigir el trabajo secretarial del área. 
11. Aclarar, orientar, recibir y entregar solicitudes de información. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
 No Aplica  No Aplica 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año.  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Denominación y 
código del Puesto  

ENLACE DE DOCUMENTACION E INFORMACION 
16-E00-1-E1C008P-0004605-E-C-D 

Objetivo General 
del Puesto: 

Enlazar y distribuir las acciones de trabajo con los Directores de Area y la Unidad 
Administrativa de acuerdo a las directrices del Director General con el fin de 

conseguir una adecuada respuesta al interior y exterior de la Institución. 
Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P13 

Enlace 
Percepción Ordinaria $15,259.00 (quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción Oficina de Representación 

de Protección Ambiental en 
el Estado de Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Michoacán 

Funciones 1. Elaborar la documentación necesaria para la solicitud de recursos durante 
las comisiones del personal. 

2. Integrar los documentos administrativos para la formulación correcta y su 
resguardo. 

3. Capturar y revisar los documentos de carácter ambiental que competen a la 
Dirección General. 

4. Compilar información administrativa, jurídica y del personal para dar 
seguimiento a los trámites administrativos del personal. 

5. Coordinar y dirigir el trabajo secretarial y de oficina que requiere la dirección 
general. 

6. Redactar y elaborar documentación para trámites. 
7. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cumplimiento de las metas de 

la dirección general. 
8. Participar en las reuniones de archivo de IFAI en la Procuraduría. 
9. Distribuir la información para la organización y clasificación de expedientes.  

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Biblioteconomía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año. 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Denominación y 
código del Puesto  

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0006465-E-C-D 
Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Colima 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Colima 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ingeniería y Tecnología Pesca 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ciencias Agropecuarias Química 

Ciencias de la Salud Química 



452      DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de noviembre de 2023 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año. 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto  

DICTAMINADOR B 
16-E00-1-E1C007P-0006426-E-C-U 

Objetivo General del 
Puesto: 

Sustanciar los procedimientos administrativos y en general, todos los recursos 
establecidos en los diversos ordenamientos jurídicos cuya aplicación corresponda 

a la procuraduría para coadyuvar a la procuración de la justicia ambiental. 
Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P12 

Enlace 
Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción Oficina de Representación 

de Protección Ambiental en 
el Estado de Colima 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Colima 

Funciones 1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas 
derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas 
por el promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, 
dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de 
carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan 
causado. 
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto  

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0004089-E-C-D 
Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Michoacán 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Agropecuarias Biología 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Agropecuarias Ecología 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 
Ingeniería y Tecnología Pesca 

Ciencias de la Salud Química 
Ciencias Agropecuarias Química 

Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ingeniería y Tecnología Química 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C007P-0004396-E-C-D 

Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Michoacán 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 
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4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos Requisito de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Biología  
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ciencias Agropecuarias Ecología 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 

Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ciencias de la Salud Química 

Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 
Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Denominación y 
código del Puesto 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C007P-0004356-E-C-D 

Objetivo General del 
Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Michoacán 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ciencias Agropecuarias Ecología 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 

Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ciencias de la Salud Química 
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Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 
Denominación y 
código del Puesto 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0004080-E-C-D 
Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Michoacán 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Ecología 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias de la Salud Química 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 
Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0006387-E-C-D 
Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 

el Estado de Tamaulipas 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Tamaulipas 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
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3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Ciencias Agropecuarias Ecología 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 

Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Naturales y Exactas  Biología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Química 

Ciencias de la Salud Química 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 
Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 



460      DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de noviembre de 2023 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. Información a 
revisar por parte de la institución: |16667| Realizar visitas de 
inspección y verificación de acuerdo al programa anual de 
visitas, al programa de contingencias ambientales, al programa 
de auditoría ambiental y atención a las denuncias ciudadanas. 
Parte de la institución: |16669| Realizar notificaciones durante 
las diversas etapas del procedimiento administrativo. 
Las fuentes de contaminación de jurisdicción Federal. 
Visitas de inspección derivadas de la denuncia ciudadana. 

 
Denominación y 
código del Puesto 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0004335-E-C-D 
Objetivo General 
del Puesto: 

Coadyuvar en la procuración de justicia ambiental mediante la realización de 
visitas de inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción 

Federal, con apego a la normatividad ambiental con la finalidad de prevenir la 
contaminación ambiental y el deterioro del medio ambiente. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de Representación 
de Protección Ambiental en 
el Estado de Baja California 

Sur 

Sede 
(Radicación) 

Estado de Baja California 
Sur 

Funciones 1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación 
con otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Agronomía  
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
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Ciencias Agropecuarias Ecología 
Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias de la Salud Química 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ingeniería y Tecnología Ecología 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

del Medio Ambiente 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS 
NATURALES B 16-E00-1-E1C007P-0004292-E-C-P 

Objetivo General del 
Puesto: 

Controlar y substanciar los procedimientos administrativos y actos jurídicos, así 
como asesorar a las unidades administrativas de la Procuraduría. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Analizar la normatividad ambiental para la emisión de opiniones en relación 
con la sustanciación de procedimientos administrativos 

2. Elaborar proyectos de resoluciones y acuerdos recaídos a los recursos de 
revisión. 

3. Dictaminar proyectos de convenios de restauración y compensación de 
daños. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales; Pasante: deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los 
respectivos sellos oficiales) en:  
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
Area General Area de Experiencia 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
 

Denominación y 
código del Puesto 

ANALISTA DE RECURSOS MATERIALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004370-E-C-D 

Objetivo General 
del Puesto: 

Brindar un servicio eficiente a las distintas áreas de la subprocuraduría, 
proporcionando los recursos materiales y servicios generales requeridos en 

tiempo y forma, para el cumplimiento de los objetivos Institucionales, a través de 
la administración racional de dichos recursos. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción Ordinaria $13,854.00 (trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Elaboración de documentos. 
2. Coordinar la agenda del c. subprocurador. 
3. Coadyuvar a coordinar el trabajo administrativo del área de la oficina del C. 

Subprocurador. 
4. Atender llamadas telefónicas. 
5. Recibir y registrar documentos. 
6. Integrar documentos a los expedientes. 
7. Entregar correspondencia. 
8. Realizar las demás actividades inherentes al puesto. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública) en:  

Area General Carrera Genérica 
 No Aplica No Aplica 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
 Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LEY), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (REGLAMENTO) y al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DISPOSICIONES), así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico requerido en el perfil del 
puesto no podrá ser sustituido, el grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, 
para lo cual deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LEY se deberá acreditar los siguientes requisitos 
legales: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 
persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de que la persona interesada que se haya apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I a V. 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Finalmente, se solicita a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
requeridas en el perfil del puesto publicado.  



464      DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de noviembre de 2023 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del REGLAMENTO “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DISPOSICIONES cualquier persona podrá 
incorporar en la plataforma TrabajaEn sin que medie costo alguno su información 
personal, curricular y profesional con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las personas interesadas en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos) debe ser igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o rangos de Jefe 
de Departamento y Enlace. Este examen será motivo de descarte en caso de tener 
un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en la plataforma TrabajaEn. Conforme al 
numeral 174 quinto párrafo de las DISPOSICIONES, el requisito establecido en la 
fracción III del artículo 21 de la LEY se tendrá por acreditado cuando la persona 
aspirante sea considerada finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador de este. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo 36 del 
REGLAMENTO “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los candidatos, elegirá al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Las personas candidatas así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás 
personas candidatas que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 
6 de febrero de 2009, estipuló que el número de personas candidatas a entrevistar 
será de tres si el universo de personas candidatas lo permite. En el supuesto de que 
el número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del REGLAMENTO fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todas. 
En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del REGLAMENTO, se continuará entrevistando a un mínimo de tres 
personas participantes. 
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El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 y atendiendo 
a la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y comunicación en cada 
uno de los procesos, priorizando en todo momento la salud y la integridad de las 
personas aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas que ya forman parte de él, así 
como del personal que opera los respectivos subsistemas, la etapa de entrevista se 
realizará conforme a lo manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo 
Protesta de Decir Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas 
tecnológicas para conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo 
contrario se realizará de forma presencial con la persona candidata en las 
instalaciones de la PROFEPA así como con los miembros del CTS que se 
encuentren en la Institución. En el caso de que el Presidente o el Secretario Técnico 
se encuentren en su domicilio realizando “trabajo en casa”, se contactará a través de 
videoconferencia al igual que el Representante de la Secretaría de la Función 
Pública. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas 
ajenas a la Institución, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a 
la Institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

 Se considerará finalistas a las personas candidatas que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y 
apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos; o 

c) Concurso Desierto. Un concurso sólo podrá declararse desierto por las 
siguientes causas: I. Porque ningún candidato se presente al concurso; II. 
Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de 
determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del CTS. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así como 
las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá 
ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos
_2017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizarán 
presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará conforme a lo 
manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir 
Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para 
conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de 
forma presencial con la persona candidata, en las instalaciones de la PROFEPA 
para lo cual, la PROFEPA establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas 
necesarias para minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-
2 (COVID 19) de las personas candidatas como de las personas servidoras públicas 
que intervienen en los procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones 
emitidas por las autoridades del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a 
través de los “Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-19 
publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios destinados 
para aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de cada evento. 
Para tal efecto se ha dispuesto para las personas aspirantes, como para las 
personas servidoras públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de cubrebocas, 
con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e 
integridad de las personas candidatas y personas servidoras públicas que 
intervienen en los procesos de concurso en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones, en el remoto caso de que la 
persona aspirante se presente sin cubrebocas la Procuraduría le proporcionará uno. 
En los accesos al inmueble se han colocado filtros y gel desinfectante para manos, 
los cuales deberán utilizar en todo momento durante su estancia en las instalaciones 
de este Organo Administrativo Desconcentrado. 
Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; si al 
momento de tomar la temperatura, la persona aspirante presenta fiebre de más de 
37.5°C, o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el propósito de 
esperar 5 minutos y volver a realizar una nueva toma de temperatura, en caso de 
reincidir con la temperatura señalada no se les permitirá el acceso a las instalaciones 
y se le recomendará ir al servicio médico de su preferencia para su valoración.
Es importante mencionar, que no se dará acceso al aspirante que no acate las 
disposiciones antes señaladas.  

Periodo de 
Registro: 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 22 de noviembre de 2023. 
Registro de Aspirantes Del 22 de noviembre de 2023 al 

05 de diciembre de 2023 
Revisión Curricular Del 22 de noviembre de 2023 al 

05 de diciembre de 2023 
Evaluación de Conocimientos Del 11 de diciembre de 2023 al 19 

de febrero de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 11 de diciembre de 2023 al 19 

de febrero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Del 11 de diciembre de 2023 al 19 
de febrero de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 11 de diciembre de 2023 al 19 
de febrero de 2024 

Determinación Del 11 de diciembre de 2023 al 19 
de febrero de 2024 

Nota: El concurso se conducirá de acuerdo con el calendario anterior, sin embargo, la 
Dirección de Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos establecidos el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que 
se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de la plataforma de TrabajaEn. Debido al número de 
personas aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través de la plataforma 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp y de la cuenta de correo 
electrónico registrado por cada persona candidata. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para 
realizarse. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas 
candidatas y las medidas sanitarias y de seguridad a seguir para ingresar al 
inmueble y a la evaluación. 
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Tratándose de plazas en la Ciudad de México, se desahogarán las etapas del 
procedimiento de selección en las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en 
Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. Así mismo, tratándose de las plazas de las 
Oficinas de Representación de Protección al ambiente de PROFEPA, antes 
Delegaciones, las citas se realizarán en las instalaciones de las oficinas en los 
Estados. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada persona candidata. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el Titular 
de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades 
técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de la persona 
aspirante al concurso. Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera 
revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
plataforma TrabajaEn. Ambos escritos deberán ser dirigidos a la Secretaría Técnica 
del CTS y entregados en Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Avenida 
Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03200. 
De conformidad al numeral 219 de las DISPOSICIONES, la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
PROFEPA y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia u Organo Administrativo Desconcentrado del Sistema con 
herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas 
dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, para el cotejo de documentos requerido las personas 
aspirantes deberán presentar en original o copia certificada con copia simple legible 
para su entrega e integración en el expediente del concurso, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la plataforma 
TrabajaEn, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida a la Plataforma Trabajaen, como 

comprobante del número de folio (9 dígitos), así como del asignado por la 
plataforma TrabajaEn a la persona aspirante para el concurso de que se trate. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía, rubricado en cada una de sus fojas 

y con firma al final. (máximo tres cuartillas) 
4. Formato del Currículum Vítae que emite la plataforma Trabajaen en el que se 

detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas y con firma al final). 
5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor de 

tres meses). 
6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, Cédula 

profesional o Pasaporte). 
7. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (indispensable). 
8. Constancia de Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9. Documento que acredite el grado académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” 
sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional registrada ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; para los puestos en los que 
se solicite el grado de avance “Terminado o Pasante” sólo se aceptará en el 
caso de “Terminado”, certificado total o historia académica en el que se señale 
el 100% de los créditos aprobados o carta de terminación con el 100% de 
créditos emitida por la Institución Educativa, con los respectivos sellos oficiales y 
en caso de Pasante, deberá presentar documento oficial que así lo acredite con 
los respectivos sellos oficiales. 

 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el perfil 
del puesto, la escolaridad de los puestos por ningún motivo podrá ser sustituido. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser persona ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Formato de manifestación bajo de protesta de decir verdad de que no se 
encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que será 
entregado por personal del área de Ingreso y Profesionalización de la 
PROFEPA, a los aspirantes que se presenten al desarrollo de la etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión Documental) 
para su correcto llenado. 

13. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes documentos: 
Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir 
de la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; Constancia de Antigüedad, 
la cual debe incluir puestos desempeñados, fecha de inicio y fin (día-mes-año) 
de cada puesto y sueldo; Comprobantes de nómina para el trabajador emitido 
por el visor del SAT con detalle mensual del ejercicio de referencia 
(https://www.sat.gob.mx/declaracion/97720/consulta-el-visor-de-comprobantes-
de-nomina-para-el-trabajador); Constancias Laborales en hoja membretada y 
firmada conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo 
laborado (fecha de inicio y fin indicando día, mes y año), puesto(s), sueldo 
percibido y funciones desempeñadas, así como los datos de la empresa 
(nombre, teléfono y correo electrónico) de las cuales se solicitaran referencias 
laborales por el personal de la PROFEPA; talones y/o recibos de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia (que indiquen periodo laborado, 
enero- junio- diciembre por año, en caso de no contar con los meses requeridos 
se podrá considerar un mes anterior o un mes posterior al mes mencionado); 
Contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los 
recibos de pago que soporten el periodo laborado por mes); Expediente 
Electrónico Unico emitido por el SINAVID; Constancias de semanas cotizadas 
en el IMSS. Para el caso de los puestos de nivel enlace, también se aceptarán 
la constancia de Capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 
que acredite el periodo por el cual se efectuó la capacitación en dicho programa; 
Cartas de liberación de Servicio Social y Prácticas Profesionales (expedidas por 
las Instituciones Educativas), según sea el caso. No se aceptarán cartas de 
recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
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14. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito vigente, emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, publicada en la Plataforma TrabajaEn, los elementos que se 
calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: resultados de las 
evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua 
indígena. 

 Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 
en concursos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

15. Conforme al artículo 37 de la LEY los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerárquico, para lo 
que deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
(como titular) y para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del REGLAMENTO y los numerales 174 y 
252 de las DISPOSICIONES se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la persona Servidora Pública de Carrera Titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
persona Servidora Pública considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares. 

16. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente convocatoria. 

17. Constancia emitida por la institución educativa que acredite el idioma inglés con 
el nivel establecido en la Descripción y Perfil de Puestos de la APF, del puesto 
en concurso. 

18. La PROFEPA se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular en la plataforma TrabajaEn. De no acreditarse su 
existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por las personas 
aspirantes en la Plataforma TrabajaEn o de la documentación mencionada, ya 
sea durante la revisión documental o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la PROFEPA, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

19. La PROFEPA mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de salud, 
capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación sexual, 
preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA para participar en 
los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las DISPOSICIONES, los 
temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades, se difundirán en la página electrónica en 
Internet de esta Procuraduría (http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/ 
concursos_publicos_y_abiertos_2017_y_2018.html). 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del REGLAMENTO, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del REGLAMENTO, los aspirantes que obtengan como 
Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y, de 
acuerdo con la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a 
nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que el CTS ha determinado que no habrá reactivación de 
los folios por razón de que las personas candidatas hayan sido rechazadas por 
causas imputables a dichos aspirantes como son: registro incorrecto de información 
curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
Generales 
 

En la plataforma TrabajaEn podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las personas participantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III de las DISPOSICIONES, no se 
permitirá a las personas aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras 
de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69, fracción X de la LEY y capítulo XVII del 
REGLAMENTO se podrán presentar ante el Area de Quejas, Denuncias e 
Inconformidades del Organo Interno de Control las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria en el 
domicilio ubicado en Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac I 
Secc., Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320, en días hábiles en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la LEY y 95 del 
REGLAMENTO el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente 
convocatoria es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020, en días hábiles 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la LEY. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, por lo que deberán remitir escrito dirigido a la persona Secretaría 
Técnica de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
ingreso@profepa.gob.mx de la PROFEPA, para ser atendido a través de la 
misma vía, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización 
Aries Edita Palacios Aguirre 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
NOTA ACLARATORIA 

AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 
6/2023  

PUBLICADA EL 10 DE MAYO DE 2023, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 
Con fundamento en el artículo 75 fracciones III y X de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de acuerdo al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de fecha 03 de mayo del 2023; signado 
por Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de la República Mexicana y del numeral 248 fracción I del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
 
El Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria determina CANCELAR el concurso público y abierto 
número 6/2023, del puesto: 
 

Concurso Puesto Código de Puesto Dependencia 
100611 Jefe (a) de División de 

Trayectorias del Personal. 
11-B00-2-M1C017P-

0001887-E-C-M (N33) 
Dirección de Capital Humano 

 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Servicios Administrativos de la Dirección de Apoyos a Estudiantes 

Lic. Héctor Noé Morales Ballesteros 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 


